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NOTA N°	 /2014 

LETRA: MUN.U. 

REF.: RES.CD. N° 62/2014 

Ushuaia,	 2 1 AGO 21114 

SR.PRESIDENTE 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 

62/2014 que en cumplimiento a io requerido por la Resolución primero aludida, se procede 

a adjuntar Nota N° 123/2014 Letra: SH Y F de fecha 02/07/2014 a partir de la cual se 

anexa la Nota N° 612/2014 Letra: D.P.0 y P.E. de fecha 18/06/2014 a partir de la cual se 

pone en conocimiento de lo consultado respecto de la Licitación por la Recolección de 

Residuos y Disposición Final.- 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.- 

SR. PRESIDENTE 

Del Concejo Deliberante 

De la ciudad de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "Donar Órganos es Donar Vida" 

	

República Argentina	 "1904 — 2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

	

Municipalidad de Ushuaia 	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el bicentenario del combate naval de Montevideo" 

NOTA N° )).."5 /2014 

LETRA: SH Y F 

REF.: RES.CD. N° 62/2014 

SR. INTENDENTE

	 Ushuaia,	
jUL 211 

Me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 62/2014 recepcionada 

por este Municipio, procediendo a adjuntar el pronunciamiento realizado por el Ing. RUBEN 

FERRERAS por medio de Nota N° 612/2014 Letra: D.P.0 y P.E. como asimismo las 

actuaciones relevantes que forman parte de la contratación de servicios analizada.- 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.-

C.P. Sebastian Robehn

Secretano de Hadenda y Finanzas 

Municipalidad de Ushuzia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son serán argentinas"
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Concep Deliberante

de 1a Ciudad. de rtishuaia

gOpilA - EL DEL C INAL 

Noalia Y311fr 
Rer,p. Arca L4islativa 

CONCEJC) DELIBEOAN E USHUAIA 

RESOLUCIÓN CD N'	 /2014.- 

EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-

Damián MA9C0

PRESIDENTE 

QPNCEJC) IDELIVE-RANTE DE US 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

C.P. Alberto Abel ARALTZ


sECRETARK)


rtCEJO DELIBERANTE USHUNA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

182/2002 

EL CON0E90 DELIBEWANTE

DE LA CHIDAD DE USHZIAIA


REST1ELVE 

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo 

Deliberante, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, los siguientes aspectos 

referidos al resultado del Ilamado a Licitación por la Recolección de Residuos y Disposición 

Final:

1.1. informe qué Empresa resultó adjudicataria en los rubros licitados; 

1.2. discriminar el monto mensual que debe erogar el municipio por la prestación de 

ambos servicios; 

1.3. si la Empresa adjudicataria al día de la fecha ha cumplido con lo establecido 

en el pliego en cuanto al tipo, características, modelo, etcétera, que deben tener los 

camiones que prestan el servicio; 

1.4. si el Municipio a través del área correspondiente, hace los controles de rigor 

(estado de los vehículos, prohibición de hacer bolseo, frecuencia del barrido, etcétera) 

que permitan la prestación de un servicio adecuado y eficiente, entendíendo que es 

el servicio más oneroso que tiene el municipio; 

1.5. indique a qué debió la gran diferencia (aproximadamente 50%) entre lo 

presupuestado por el Municipio y lo ofrecido por las Empresas que se han presentado. 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del AtIcíntico Sur


Re,oiffilica Argentina

Municipalidad cle Ushuaid

"DONAR OREANOS ES DONAR VIDA" 

"1904 - 2014, 110 aiTos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014 Afío de Homenaje al Almirante Euillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Nabal de Montevideo" 

Nota N°: a¿ /2014 
Letra: D.P.C. y P.E. 

Ref.: RESOLUCIÓN CD N° 62/2014 

Ushuaia, 18 de junio de 2014 

Contadora Lorena Gartner: 

Conforme a lo indicado por el Ing. Juan Munafó y el pedido de 
informe realizado por el Concejo Deliberante mediante RESOLUC1ÓN CD N° 62/2014 de 
fecha 26/03/2014, se giran los antecedentes correspondientes (ACTA DE 
PREADJUDICACIÓN) con detalle sobre lo requerido por el Concejo. 

Punto 1.1. (Ver página 6 - A.P.) 
Servicio I- Higiene Urbana: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. 
Servicio II - Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos: Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F. 

Punto 1.2.  
Servicio I - Higiene Urbana (Ver CUADRO 2 de página 3 - A.P.) 
Durante el período estival: $ 4.401.084,43 por mes 
Durante el período invernal: $ 4.375.078,32 por mes 
Provisión de cestos papeleros y contenedores: $ 4.538.742,00 por única vez 

Servicio II - Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos (Ver CUADRO 4 
de página 5 - A.P.) 
ITEM 11-16: Trituración y compactación de residuos: $ 1.151.212,92 por mes 
ITEM 11-12: Proyecto ejecuiivo sobre nuevo predio: $ 355.172,41 por única vez 
ITEM 11-13: Manual de procedimientos técnicos de cada uno de los trabajos a realizar 
en el relleno sanitario: $ 177.586,21 por única vez 
ITEM 11-23: Provisión e instalación de una báscula: $ 264.646,66 por única vez 
ITEMS 11- 14; 15; 17; 18; 19; 20; 21 y 22: $ 8.022.391,90 durante el desarrollo del contrato 

Punto 1.3.  
Servicio I - Higiene Urbana: 
No se ha dado inicio al servicio. 

Servicio 11- Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos: 
Con fecha 19/05/2014 se ha realizado el Acta de Inicio del Servicio. Los camiones 
incorporados a este servicio, cumplen con los requisitos exigidos en el punto 4)- 
ARTÍCULO 17.5.-EQUIPO MÍNIMO, del Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Punto 1.4.  
Servicio I- Higiene Urbana: 
No se ha dado inicio al servicio. 
Se siguen aplicando los parámetros establecidos en el contrato anterior y las 
renegociaciones realizadas. 

Punto 1.5.  
Servicio I- Higiene Urbana: 
Se transcribe el párrafo consignado en el ACTA DE PREADJUDICAC1ÓN en relación 
tema (Ver página 2 - A.P.) 
La comparación de los precios de la Oferta de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA SA.C'.IF. con el Presupuesto Oficial 
(ver CUADRO 15) se observa una diferencia aproximada del cuarenta por ciento (40 %). 
Debido al lapso de tiempo transcurrido entre la fecha de elaboración del presupuesto oficial (marzo 2013) y el de apertura de 
la Licitación Pública (julio 2013), sumado al proceso de variaciones de precios que se verifica en el país, se realizó una 
actualización parcial sobre la mano de obra en el Presupuesto Oficial (ver CUADRO 16), llegándose a la conclusión de que 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS" 	 1
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del AtIcíntico Sur 


Peptiblica Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

"DONAR ORCANOS ES DONAR VIDA"


"1904 - 2014. 110 afíos de Presencia Ininterrutnpida en la Antártida Argentina" 


"2014. Año de Homenaje al Almirante 6uffiermo Brown, en el Bicentenario de/ Combate Nabal de Montevideo" 

los valores finales de la Nueva Oferta de la firma no superan el veintinueve coma catorce por ciento (29,14 %) de los valores 
estimados oportunamente por el municipio (ver CUADRO 17). 
De estimarse conveniente, se podría solicitar al área competente, la realización de un nuevo presupuesto oficial a valores del 
mes de julio, incluyendo la totalidad de las variables que componen los distintos ítems del SERVICIO 1, a los efectos de poder 
comparar con mayor precisión los montos oficiales con los montos de la mejora de oferta presentada. 
Ante la posibilidad de declarar fracasado el llamado a licitación pública para el SERVICIO 1, el escaso interés de las 
empresas del rubro por la plaza Ushuaia, que continuar prorrogando el actual contrato pone en riesgo la calidad del servicio, 
y que un nuevo proceso licitatorio implicaría un tiempo considerable, se estima como aceptable la Mejora de Oferta realizada 
por la firma AGROTÉC'NICA FUEGUINA S.A.C.I.F. 

Servicio - Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos: 
Se transcribe el párrafo consignado en el ACTA DE PREADJUDICACIÓN en relación 
tema (Ver página 4 - A.P.) 
La comparación de los precios de la Oferta de la firma AGROTÉC'NICA FUEGUINA S.A.C.I.F. con el Presupuesto Oficial 
(ver CUADRO 22) se observa una diferencia del diecinueve coma setenta y nueve por ciento (19,79 %)• 
Si se realiza una actualización parcial sobre la mano de obra en el Presupuesto Oficial (ver CUADRO 23), se llega a la 
conclusión de que los valores finales de la Oferta de la firma no superan el trece por ciento (13 %) de los valores estimados 
por el municipio (ver CUADRO 24). 

Se gira a los efectos que estime conveniente. 

ng. Rubén FERRERAS 
Dir de Progtning Corw. y Proy. Esp


Ceord. de Ci br y SePl. Públiew


NhirlioipglIdod de Uzhoolo 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS" 	 2
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del Contrato y de lo Orden de Compro los 

Provincia	 Tierra del Fuego


Antrírtida e Islas del AtMutica Sur 


República Argentina 


MunicipalitIad de LIshurtia. 2013 — 400 del Bieenienario de loAsounhIca Generd Consli6izelli:ILtle,,M13" 

Ref.: Elcipte OP N° 6362/2012

Asunto: Contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE 


RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS — CIUDAD DE USHUA1A" 

ACTA DE PREADJUDICACHÓN:  

En cumplimiento de lo dispuesto por la RESOLUCIÓN S.H. y F. — S.D. y G.U. N o 26/2013 de fecha 
veintitrés de agosto de 2013, y la RESOLUCIÓN S.D. y G.U. - S.H. y F. N o 7/2013 de fecha 
diecinueve de noviembre de 2013, se analizaron las propuestas recibidas de las firmas 
AGROTECNICA FUEGUINA para los SERVICIOS I y II, y LOS MALLINES para el 
SERVICIO II, en oportunidad de la apertura de las ofertas de la Licitación Pública S.H. y F. — S.D. 
y G.U. N o 09/2013 realizada el día veintinueve de julio de 2013. 

Se realizó el estudio de las ofertas conforme al siguiente orden: 
ANEXO I: ESTUDIO DE LAS OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. — S.H. y F. 
N o 09/2013: "SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA". 
ANEXO II — ESTUDIO DE LA OFERTA DE LA FIRMA: AGROTÉCNICA FUEGUINA 
(fs. 602 — fs. 2755). 
ANEXO III — ESTUDIO DE LA OFERTA DE LA FIRMA: LOS MALLINES S.R.L. (fs. 2756 — fs. 
3277). 
ANEXO IV — ESTUDIO ARITMÉTICO DE LAS OFERTAS — CUADROS COMPARATIVOS 

Llegando a las siguientes conclusiones: 

SERVICM  

Se presentó una sola oferta. 
En primera instancia no se podía calcular el PUNTME TOTAL de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 23.3.- y 23.4.- del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, dado que la oferta 
económica no estaba en orden y no se ajustaba en lo esencial, a los documentos establecidos en 
la licitación por errónea interpretación por parte del oferente, de las unidades de medidas de la 
totalidad de los ítems y no respetar el modelo oficial de análisis de precios establecido en el 
punto q) — SOBRE N o 2 — ARTÍCULO 8.1 conforme a lo establecido en el artículo 22.4.- del Pliego 
de Cláusulas Generales y Particulares. 

El Marco Normativo que rige la licitación fue establecido en el ARTICULO 29 del Pliego de 
Cláusulas Generales y Particulares 
ARTÍCULO 29.- MARCO NORMATIVO DE LA ORDEN DE COMPRA Y DEL CONTRATO. 
ARTÍCULO 29.1.- A los efectos leg gles correspondientes, forman parte integrante 
sig uienles elementos: 

o) 
b) 
c)
d) 
e) 
f) 

Esta normativa establece que: 
- Ordenanza Municipal N o 3693, en su ARTÍCULO 110: 

Los procedimienlos de selección serán: 
d) CONTRATACIÓN DIRECTA: Podrá controtarse en forma directo cuado se cumplan los siguientes supuestos: 
4. Cuando lo licilación público o privado o el remate resultaren desiedos o no se presentoren ofertas válidos o admisibles. 

--,.ARTÍCULO 22.5.- del pifiego de Cláusulas Generales y Particulares: 
AVICUL0\22.5.- La Comisión de PreldjudiCación podrá deseslimar errores menores de forma o Tallos de conformidod con los 
Documentes de Licitación o irregularidadés en uno ofend a condición de que no se aparte significativamenle de dichos 
olocument y de que con ello no se I fecte lá posicion reloliva de otro Oferente.- 

- Punto 3) Inciso b) d I ART,CULO 26° del Decreto Reglamentario de la Ley de Contabilidad 
N o,.292/72 establee 00, 

	

ando se 1/f-cr'	 rpoten as que no se hubieron obtenido colizaciones admisibles, porque djustodos o las bases 

	

d la con fa	 zól5 por est'norse su precio inconveniente, se podrá invitar a las firmas participontes a mejorar sus 
z

Ordenanza Municipol N° 3693, promulgado por Decreto Municipal N° 239/10.- 
El Pliego	 sus modificaciones y/o ompliaciones que se hubiesen producido.- 
Lcs disposiciones del Reglamento de lo Ley de Contabilidad, aprobado por Decreto N° 292/7A-
La oferto adjudicada.-
El

 
Acto Administrotivo de Adjudicación.-

El
 

Contrato, lo Orden de Compro ysus evenluales anexos.- 
Subsidiariamente, los principios generales del Derecho Administrativo.- 

	 	 r

"Las Islas MalMas, Georgias y Sandw. idh del Sur, son y serán Argentinas"
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P U071 incia de Tierra del Fuego 

Antiírtida e Islas del AtIdutico Sur 

República 

Municipalidad de Ushuaia. 

Concretamente para el SERVICIO I, mediante la Nota N o 002/2013 — Letra: C.E.O. Res. S.D. y 
G.U. N o 26/20136 de fecha 24 de octubre de 2013 (fs. 3303 a fs. 3308) se solicitó y autorizó a la 
empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.LF. a modificar y mejorar la oferta, conforme a las 
observaciones realizadas desde esta Comisión de Estudio de Ofertas a la presentación efectuada 
en oportunidad de la licitación. 
"...en los términos del ARTÍCULO 22.5.- del Pliego de Clausulas Generales y Particulares, que en el termino de tres días 

habiles, presente ante esta Comisión de Estudios, los Análisis de Precios conforme al MODELO OFICIAL establecido en 
el Pliego Licitatorio para el SERVICIO I: "Higiene Urbana" y el SERVICIO II: "Tratamiento y Disposición Final de Residuos 
Sólidos Urbanos", tanto para las ofertas principales como para la oferta alternativa del SERVICIO 
Este pedido habilito a modificar y mejorar el precio final de la oferto realizada sobre el SERVICIO I, y no habilita 
modificar el precio final de las ofertas presentadas en oportunidad de la Licitación sobre el SERVICIO Il." 

Esto es legalmente posible, conforme a la normativa citada anteriormente y dado que no hubo 
un segundo oferente en este servicio sobre el que se podría alterar la posición económica relahva 
y al propiciar la mejora de oferta (disminución de ios montos), no se genera perjuicio fiscal 
alguno. 

La empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.LF. da respuesta mediante Nota Registrada N° 
7167 en fecha 12/11/2013 (fs. 3310 a fs. 3363), realizando una mejora de oferta sobre el 
SERVICIO I, la que es anaiizada, reinterpretada y corregida en errores aritméticos, 
concluyéndose en los siguientes valores finales: 

CUADRO 1 

EMPRESA MONTO DE OFERTA PUNTAJE 
OBTENIDO OBSERVACIONES 

LL. .cc 

u ui 
''-u < 

cY. '51

cl.,_ 
 0 u 

12

VALOR MENSUAL $4.333.081,

99,5

Con cantidades correctas, 
reinterpretando precios desde 
I os valores cle los precios 
mensuales, corrigiendo errores 
aritméticos de cálculo. 

VALOR ANUAL $ 52.656.976,50 
 i:i.	'"V	 '''; 

D 
...

1:15 VALOR -1-n TAL
$ ::;	 ) 

320.41.80.601,00 (ver CUADRO 14) 

--------	 ---

Puntaje aceptable. 
Previa a la Preadjudicación se le deberá solicitar a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., 
la aceptación de las correcciones aritméticas realizadas a la mejora de oferta presentada. 

La comparación de los precios de la Oferta de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. con 
el Presupuesto Oficial (ver CUADRO 15) se observa una diferencia aproximada del cuarenta por 
ciento (40 %). 
Debido al lapso de tiempo transcurrido entre la fecha de elaboración del presupuesto oficial 
(marzo 2013) y el de apertura de la Licitación Pública (julio 2013), sumado al proceso de 
variaciones de precios que se verifica en el país, se realizó una actualización parcial sobre la 
mano de obra en el Presupuesto Oficial (ver CUADRO 16), llegándose a la conclusión de que ios 
valores finales de la Nueva Oferta de la firma no superan el veintinueve coma catorce por ciento 
(29,14 %) de los valores estimados oportunamente por el municipio (ver CUADRO 17). 
De estimarse conveniente, se podría solicitar al área competente, la realización de un nuevo 
presupuesto oficial a vaiores del mes de julio, incluyendo la totalidad de las variables que 
componen los distintos ítems del SERVICIO I, a los efectos de poder comparar con mayor 
precisión los montos oficiales con los montos de la mejora de oferta presentada. 
Ante la posibilidad de declarar fracasado el llamado a licitación pública para el SERVICIO I, el 
escaso interés de las empresas del rubro por la plaza Ushuaía, que continuar prorrogando el 
actual coptrato pone en riesgo la calidad del servicio, y que un nuevo proceso licitatorio 
implicaría'un tiempo considerable, se esUma como aceptable la Mejora de Oferta realizada por la 
firma AGROTENICAFUEGUINAS.A.Cu. 

El deta le de los precios Unitariode	 a uno de los ítems es el indicado en el CUADRO 2. 

915/2014



Provincia de Tien-a del Fuego 


Antártida e Islas del Atldntico Sur 

República Argentina 

unicipalidad de Ushuaia.
"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constitkeente de 1813" 

CUADRO 2 

1

111\,,,
1 0 , ---.,59.	 ". 

, 

› 
V-agirys\l° 3 t. 

52.656.976,50 320.4,81'1016101,dt,,' 4.388.081,38 1 

---1
—,—;-, OFERTA AGR rl 	' ON1	 ?	 . LA SAC F ,	 =RVICIO 1 — Mejora de Oferta, reinterpretada y corregida. 
unii 
lr-

117:Éd DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL TOTAL ANUAL
TOTAL 

GENERAL 

1-.497
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (6 veces por 
semana) Cuadras / mes 1.893 808,80 1.531.058,40 '• 18.372.700,80 110.236.204,80 ...,	 , 

'—'77-1'-:::'
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (3 veces por 
emana) Cuadras / mes 682,29 , 

1 22 

1

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS POR CONTENEDORES. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR. Contenedores / mes 152 2.571,69 390.896,88 `' 4.690.762,56 28.144.575,36 

Iij	

1-3 
RECOLECCION DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CESTO PAPELERO. Cestos / mes 280 57,79 16.181,20 -	 194.174,40 1.165.046,40 1-4 RECOLECC1ÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS Mes 72 681.941,05 .-.	 , 8.183.292,60 49.099.755,60 1-5 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. Mes 72 152.380,75 '''''	 1.828.569,00 10.971.414,00 I 6 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN HORARIO NOCTURNO Cuadras / mes 72 366,69 26.401,52 -'	 316.818,24 1.900.909,44 1-7 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MANERA SELECTIVA. Punto de recolección / mes 150 1.356,06 203.409,00 ,

- 2.440.908,00 14.645.448,00 1-8-a BARRIDO MECANICO EN TEMPORADA ESTIVAL Cuadras / mes 378 824,19 311.543,82 ,--. 1.869.262,92 11.215.577,52 
P I-8-b F

BAR
I
RIDOMECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL LOS DIAS DOMINGOS Y 

ER ADOS Cuadras / mes 39 361,31 14.091,09 84.546,54 507.279,24 i	 I-8-c LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL mes 36 297.185,51 , 1.783.113,06 10.698.678,36) 
-

I-8-d 

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA EST1VAL 
1- Seis (6) veces por semana Cuadras / mes 104 3.123,22 324.814,88 - 1.948.889,28 11.693.335,68 2- Tres (3) veces por semana Cuadras / mes 292 1.564,61 456.866,12 ' 2.741.196,72 16.447.180,32 3- Dos (2) veces por semana Cuadras / mes 244 1.041,07 254.021,08 -,' 1.524.126,48 9.144.758.88 4- domingos y feriados Cuadras / mes 12 3.123,22 37.478,64 '	 224.871,84 1.349.231,041 1-9 LIMP1EZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL mes 36 1.075.624,01 6.453.744,06 38.722.464,36 1-10 PROVISION E INSTALACIÓN DE CESTOS PAPELEROS. Cesto papelero 250 935,00 •''• 233.750,00 1 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES. 
PARA EL SERVICIO 1-2 Contenedor 152 9.500 00 , , 1.444.000,00 

2.86099,17,,00 IL 
1-11 

-------	 ---
PARA EL SERVICIO 1-7 Contenedor 288 9.934,00 - , 

1 
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FOLUD 
"2013	 0o dd Bicenlenario	 Asalohlea General ConsliriOnkule--1113" 

Provincia de7rierro del Fuego


A ittártfrla e Was del A liño rico Sor


Repúblico A rgentina


Municipalidad de LIshuoia. 

SERWCZO  

Presentaron ofertas y alternativa de oferta las firmas AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. y LOS 
MALLINES S.R.L. 

La oferta alternativa de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. estaba condicionada a la 
adjudicación del SERVICIO 1 y quedó sin efecto, conforme a lo consignado en la Nota Registrada 
N o 7167. 

Del estudio de las ofertas se obtienen los siguientes puntajes: 

CUADRO 3 

EMPRESA MONTO DE 
OFERTA

PUNTAJE 
OBTENIDO OBSERVACIONES 

< VALOR MENSUAL $1.151.212,92 
rz er

VALOR ANUAL $ 13.814.555,04 
,--, 
:D 

LI-f

,-- 

5 99,7 Con errores de cálculo corregidos. 
(ver CUADRO 20) 

--.)	 • 
12-	 li- 

< `-'1 o	 (..,3.
VALOR TITAL $ 91.707.127,42 

-;» < 
0(1) VALOR MENSUAL 5 938.238,53 

, LU 

1- Oferta condicionada a la adjudicación 
c) w. 1 

u_,
VALOR ANUAL 5 11.258.862,36 del SERVICIO I. 

(..9 }2,- 
< < Dejada sin efecto. 

VALOR TOTAL $ 76.372.971,33 

VALOR MENSUAL $ 1.451.287,04 
< 
,-- 

_J 

c¿ 
vi 
(f) 

Lu 
z

F,`, 

á
VALOR ANUAL $ 17.415.287,04 80,2 (ver CUADRO 21) 

VALOR TOTAL $ 111.423.802,65 
,--. 
_J 

<
VALOR MENSUAL $ 1.275.456,83 

z 
(I)

>-= 
112

Oferta rechazada por no ajustarse al 
g 1 VALOR ANUAL $ 15.305.481,96 Pliego Licitatorio y colocar al otro 

oferente en desigualdad de 
condiciones. VALOR TOTAL $ 98.778.161,06

Del CUADRO 3, se deduce que resulta más conveniente la Oferta de la firma AGROTÉCNICA 
FUEGUINA S.A.C.I.F. con un puntaje de por sobre la oferta de la firma LOS MALLINES S.R.L. 
que obtuvo un puntaje de 
Previa a la Preadjudicación se le deberá solicitar a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., 
la aceptación de las correcciones aritméticas realizadas a la oferta. 

La comparación de los precios de la Oferta de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. con 
el Presupuesto Oficial (ver CUADRO 22) se observa una diferencia del diecinueve coma setenta 
nueve por ciento (19,79 %). 
Si se realiza una actualización parcial sobre la mano de obra en el Presupuesto Oficial (ver 
CUADRO 23), se llega a la conclusión de que los valores finales de la Oferta de la firma no 
superan el trece por ciento (13 %) de los valores estimados por el municipío (ver CUADRO 24). 

I etall de los precios unitarbs de cada uno de los ítems es el indicado en el CUADRO 4. 

"Los Islas aIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son yserán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina


Municipalidad de Ushuaia. 201$ -Año del Bicentenario de Asamblea General Consutuyente de 18.13" 

niel	 to GI Jefe np t,,	 'I  
'141.8 01,Qs abial gg,tre9e	 :S-andwich dei Sur, son y serán Argentinas" 

Munintpahrlad -r•

CUADRO 4 

'-'	 , .-----. OFERTA AGROTÉCNCA FUEGUU!A SAC1F - SERVICIO Il — ,Iferta correaida 

1

ITEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL

TOTAL 

ANUAL

I	
TOTAL 

GENERAL 

II	 -	 12 PROYECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. Unidad 1 355.172,41V	 355.172,41 
I 
I	 II	 -	 13

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN 
EL RELLENO SANITARIO. Unidad 1 177.586,211	 177.586,21 

11-14 EXCAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA CONFORMAR MÓDULOS. m3 6.000 100,63 I	 603.780,00 
{	 11-15 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1.200 p PARA IMPERMEABILIZACIÓN. m 2 30.240 88,321 	 2.670.796,80 
I	 11-16 TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDUOS. mes 72 1.151.212,92 13.814.555,04	 82.887.330,24 

11-17
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA CONFINAMIENTO FINAL DE 
LA CELDA. m 2 50.000 60,54	 3.027.000,00 

11-18 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. m 780 16634 lil '' '	 129.745,20 ,  

11-19 EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTAC1ÓN DE LIXIVIADOS. m 40 , 
1.537,30 k	 61.492.00 

11-20 RECOLECC1ÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS. m3 120 7.615,50 I,	 913.860,00 

11-21
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTAC1ÓN Y VENTE0 DE 
GASES. m 180 322,73

—

58.091,40 

11-22
PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS PERIMETRALES EN LOS PREDIOS 
DESTINADOS A RELLENO SANITARIO. m 450 1.239,17 557.626,50 

11-23 PROVIS1ÓN E INSTALACIÓN DE UNA BÁSCULA. 	 /-----''`'l Unidad 1 264.646,66	 1	 264.646,66 

, /	 1 1.151.212,92 13.814.-555,04	 91.707.127,42

Nt eN. 

rg r o	 e-%

\ , 
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Provincia de Tierra del ruego 


Antártida e Islas del Allantico Sur 


Repúbliea Argeninta


Muniripalh1ad de Ushuaia.

33-n 
FOLIO 

"2013 — zlOO del Bieemenario de la Asamblea General Constnavenie irmis 

CONCLUSIÓN FINAL:  

Es criterio de esta Comisión de Preadjudicación considerar como más conveniente ias ofertas 
realizadas por la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA 	 tanto para ei SERVICIO I: "Higiene 
Urbana" y el SERVICIO II: "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos", salvo 
mejor y elevado criterio. 

Ushuaia, 23 de Diciembre de 2013 

"Los Islas Molvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son yserán Argentinos"	 Pogino N° 6
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Provincia de Tienyt	 Fuego


A it tiirtida e Islas del A tiántico Stn-
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FOLlo / 
"201$ — Año del Bicenletwrio de la Asambled General Consfiltir1ssatt,del'813" 

ANEXO  

ESTUDIO Dh-.: LAS OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA S.D. 	 S.H. y F. N°

09/2 13: "SERVICIO DE GESTYIÓN INTEG AL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS UREANOS 


DE LA CIUDAD DE USHUMA" 

Expediente: OP N° 6362/2012 
Pliego licitatorio: aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 4303/2013 (fs. 318 a fs. 418) dada 
en la sesión ordinaria del día 24/04/2013 - Promulgada por Decreto Municipal N° 662/2013 (fs. 
317) de fecha 09/05/2013. 
Autorización para el llamado a Licitación Pública: Mediante Resolución S.H. y F. S.D. y G.U. N° 
14/2013 (fs, 426 a fs. 528) de fecha 31/05/2013. 
Aprobación de la Circular Aclaratoria N° 1 de la Licitación Pública N 0 09/2013: Mediante 
Resolución S.H. y F. - S.D. y G.U. N° 22/2013 (fs. 545 a fs. 547) de fecha 02/07/2013. 
Aprobación de la Circular Aciaratoria N° 2 de la Licitación Pública N° 09/2013: Mediante 
Resolución S.H. y F. - S.D. y G.U. N° 232/2013 (fs. 569 a fs. 571) de fecha 11/07/2013. 
Consultas y pedido de aclaraciones: Emprendimientos Viales Argentinos S.A. en fs. 548 y fs. 559 
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. en fs. 544; fs, 560 a fs. 564 
Respuesta a la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.: Mediante Nota N° 046/2013 - Letra: 
DA. S.D. y G.U. de fecha 15/07/2013 fs. 585 y fs.586 
Respuesta a la Empresa Los Mallines S.R.L.: Mediante Nota N° 054/2013 - Letra: D.A. S.D. y 
G.U. de fecha 18/07/2013 fs, 593 y fs. 594 

Fecha de apertura de la Licitación Pública: 29/07/2013 
Acta de Apertura: Fs. 3278 a fs. 3280. 
Comisión de Estudios de las Ofertas: Resolución S.H. y F. - S.D. y G.U. N° 26/2013 - 23/08/2013 
Resolución S.D. y G.U. S.H. y F. N° 7/2013 - 19/12/2013 

DE I ALLE DE LAS OFERTAS PRESENTADAS (Fs. 3278-3279) 

CUADRO 5 

SERVICIO I:L_ 
Empresas 	j Monto de la oferta original Observaciones _	 _ 

$ 361.010.447,09 AGROTÉCNICA 
FUEGUINA S.A.C.I.F.

Con errores de cantidades, interpretación de 
unidades y de calculo. 

168 $ 60..407,85 
$ 5.014.033,99 --- —	 -	 — 

CUADRO 6 

Me ora de oferta )resentada:

Empresas
-	 	

Monto de la mejora de oferta 
presentada

Observaciones 

$ 315.539.550,49 	 - 	  
AGROTÉCNICA 

FUEGUINA S.A.C.I.F.
Con errores de cantidades, interpretación de 
unidades y de cálculo. 

.9.92, 52 58	 5 08 
$ 4.382.893,76  

CUADRO 7 

SERVICIO II: 

Empresas Monto de la oferta Monto de oferta 
alternativa Observaciones 

AGROTÉCNICA $ 91.707.034,69 s 76.372.878,60 

FUEGUINA S.A.C.I.F. $ 13.814.555,00 $ 11.258.862,32 Con errores de calculo 
$ 1.151.212,92 $ 938.238,53 

,----, 
LOS MALMES sS.R.L.

$ 111.423.802,65 $ 98.778.161,06
Con errores de interpretación de íterns. $ 17.415.287,04 $ 15.305.481,96 

1  /
c 1.451.287

'
 04 fil  

ii 1 1.275.456,83

Cortfolme al Artículo 22 „clel jlio de Cláusulas Generales y Particulares, se realizaron 
conecciones yz4eintenkáld'O' s de las ofertas de manera razonable que se deberan poner a ' con- idé aCIO de,las	 We'sa ofetentes. ' --------- 

nyro
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Plvvincia de Tierm del Fuego


Antártida e Islas del A ilántdco Sur 


República Argenlina


Municipalidad de Ushunia.

›WAL)--;›, 

FOLIO 
"2013 - /140 del Biceidenario de la Asamblea Genend Consfilityent.gki-UPr3" 

ARTÍCULO 22.- EXAMEN PRELIMINAR. 
ARTÍCULO 22.1.- Antes de proceder o la evaluación detallado 
conforme al artículo 23, la Comisión de Preadjudicación 
determinard si cada oferto se ajusta esencialmente o los 
Documentos de Licitación. Se examinarán los ofertas para 
determinar si están completas, si hay errores de cálculo, si se 
han suministrado las Garantías reclueridas, si los documentos 
han sido debidamente firmados y si, en general, los ofertas 
están en orden.- 
ARTÍCULO 22.2.- Los errores aritméticos serán rectfficodos de la 
siguiente manera: 
a) Si existiere discrepancia entre el precio unitario y el precio 
to/ol que resulte de multiplicar el precio unitario por los 
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y 
el precio total será corregido. Si el Licitante no oceptare la 
corrección, su oferto será rechazada.- 
b) Si existiere una discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá 
el monto expresado en letras.- 

Quedando las ofertas de la siguiente manera:

El precio total rectificado de esto monera será considerado, a 
continuación, corno el precio básico de la oferta.- 
ARTÍCULO 22.3.- A los fines de estos artículos, se considerard 
que uno oferto se ajusto esencialmente a los Documentos de 
Licitación cuondo corresponda, sin diferencias de importancia, 
a todos los estipulaciones y condiciones de dichos 
documentos. Para llegor o esta determinación, Comisión de 
Preadjudicación se bosará en los documentos que constiluyan 
la propia oferta sin recurrir o factores externos.- 
ARTÍCULO 22.4.- Si	 Comisión de Preodjudicocián determina 
que la oferta no se ajusta en lo esencial o los Documentos de 
Licitación, rechazard y el defecto no podrá ser subsonado 
con posterioridod por el Oferente.- 
ARTÍCULO 22.5.- La Comisión de Preadjudicación podrd 
desestimar errores menores de forma o faltas de conformidad 
con los Documentos de Licitación o irregularidades en una 
oferto condición de que no se aporte significalivamente de 
dichos documentos y de que con ello no se afecte posición 
relativa de otre Oferente.- 

CUADRO 8 

SERVICIO 1:
Empresas Monto de la oferta Observaciones 

AGROTÉCNICA 
FUEGUINA S.A.C.I.F.

$ 361.010.446,92 Con cantidades correctas, reinterpretando precios desde 
los valores de los precios mensuales, corrigiendo errores 
de cálculo. 
No se pudieron subsanar errores en la interpretación de 
los ítems: 1-2; 1-3; 1-7; I-10 y I-11. (1) 

$ 60.168.407,82 

$ 5.014.033,99 

CUADRO 9 

SERVICIO 1 — Me ora de oferta or
Empresas Monto de la mejora de oferta 

presentada
Observaciones 

AGROTÉCNICA 
FUEGUINA S.A.C.I.F.

$ 320.480.601,00
Con cantidades correctas, reinterpretando precios desde 
los valores de los precios mensuales, corrigiendo errores 
de cálculo. (2) 

$ 52.656.976,50 

$ 4.388.081,38 

CUADRO 10 

SERVICIO II:

Empresas Monto de la oferta Monto de oferta 
alternativa Observaciones 

FUEGUINA S.A.C.I .F.

$ 91.707.127,42 1 AGROTÉCNICA Se dejó sin $ 13.814.555,04
efecto Oferta corregida. (2) 

$1.151.212,92 
$ 111.423.802,65 $ 98.778.161,06 

LOS MALLINES S.R.L. $ 17.415.287,04 $ 15.305.481,96 Con errores de interpretación de ítems. (3) 
$ 1.451.287,04 $ 1.275.456,83 

'	 --enerana mo icacion e a o erta realizada. m La firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. debe aceptar las correcciones aritméticas realizadas. 
(3) De considerarse necesario, debe pedirse la interpretación correcta del ítem sin modificar el monto tinal. 

Conforme a lo establecido en los artículos 22; 8; 14; 15; 3-11; 3-1; 12; 13 y 23 del Pliego de 
Clausults, Generales y Particulares, se realiza en el ANEXO II (AGROTÉCNICA FUEGUINA 

‘5/ ANEXO III (LOS MALLINES S.R.L.), el estudio de las ofertas presentadas, íC( I F. ‘)‘	 ,,,	 ,,,,,-,1,1":" 	 ' ' conisignanclo en cada plsb, tengOdolde cumplimiento. 
Se transch '  Oétrá '''¿.-drith4ry'hot:Hc tamaño 8 (cenlury gothic tomaño 8), los artículos del pliego como , - 
gui edeive	 io realizado. 

"Las Islas Malvinds, Georgios y Sandw ch del Sur, son yserán Argenti// as" " Pagino l\l° 8 
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Provinnia de TinMi del Fuego


Antúrlidn e Islas del A 110 iii ico Sul-




República Argentina 


Alunicipalidad de Ushunia.

/ 
"2013 - Año del Bicentenario de laAsamblell General Consinw .rente de 1813" 

ANEXO — ESTUDZO DE LA OFERTA DF LA F7RIMA: 

AGROTÉCNHCA FUEGUENA S.A.C.X.F. eFs. 602	 27551 

ARTÍCULO 22.- EXAMEN PRELIMINAR. 

ARTÍCULO 22.1.- Antes de proceder ala evaluación detallada conforme al artículo 23, la Comisión de Preadjudicación determinará 
si cada oferto se  ajusta esencialmente a los Documentos de Licitación.  

Se cometieron errores en la interpretación de las unidades de medida de los 
ítems: 1-a; 1-b; 2; 3; 6; 7; 8-a; 8-b; 8-d-1; 8-o-2; 8-d-3; 8-d-4; 10; 11 -2 y 11 - 7 
del Servicio I.. 

Se consignaron mal las cantidades de los ítems: 2; 10 y 11-2 del Servicio I. 
Ver observaciones finales. 

Se examinorón las ofertas para determinar si estón completas. 

Realiza ofertas por SERVICIO 1 y SERVICIO II. 
Oferta alternativa para el SERVICIO II (fs. 2754 a 2755) 	 pe 
si hay errores de cálculo, 

Hay errores de cálculos. 
Ver observaciones finales. 

si se han suministrado las Garantías requeridas, 

Fs. 604 a fs. 611. 

si los documentos han sido debidamente firmados  

Se constató la firma del oferente y el representante técnico en la documentación 
presentada.

Cumple 

Cumple 

_y si, en aeneral, los ofertas están en orden.- 

Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 22.2.- Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera. 
a) Si existiere discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por los cantidodes correspondienles, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si el Licitante no aceplare la corrección, su oferto 
será rechozada.-  

Ver observaciones finales. 

b) Si existiere una discreponcia entre letras y cifras, pre yalecerá el monto expresado en letras.- 
El precio total rectificado de esta manera será considerado, a continuación, como el precio básico de la of erta - 

Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 22.3.- A los fines de estos artículos, se considerará que una oferta se ajusta esencialmente a los Documentos de Licitación cuondo correspanda, sin diferencias de importancio, a todas las estipulociones y condiciones de dichos documentos. Para ilegor a esta determinación, la Comisión de Preadjudicación se basará en los documentos que constituyan la propio oferta sin recurrir o 
factores externos.-  

Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 22.4.- Si la Comisión de Preadjudicación determina que la oferto no se ajusta en lo esencial a los Documentos de 
Licitación, la rechazará y el defecto no podrá sersubsanado con posterioridad porel Oferente.-  

Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 22.5.- La Comisión de Preadjudicación bodrá desestimar errores menores de forma o faltas cle conformidad con los Documentos de Licitación o irreguiaridades en una oferta a condición de que no se aparte significativamente de dichos 
documentos y de que con ello no se ofecte la posición relatiya de otro Oferente.- 

Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 8.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA OFERTA. 

Fs. 603 a fs. 2755; 

ARTÍCULO 8.1.- Lo oferta constará de los siguientes documentos: 

Sobre N° 1: DO<Cl'-7>ey NTACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE LA FIRMA 	  
g) Lo Gorajítía de itantenimiento de la Oferta, de conformidad con el artículo 14.-  

Es. 604/a fs. 6 -* — Póliza N° 3178 — ANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS 
1.047.862,00 

pzz 
Por SE L VICIO E VIT)

___,_„,___- ,,,,,r;-- / 
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FDLICY 
2013 -Año del Bieentenario de la vamhlea General ConstilnyeiTI 	 1813- 

d) Instrumento de Constitución o Estado Jurídico del Oferente. 

Fs. 733 a fs. 768; fs. 772 a fs. 775; fs. 780 y 780v; fs. 782 a fs.793. 

Lugor de inscpción.  

Inicialmente en el Registro Públíco de Comercio Dependiente del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial Laboral y de Minería N° Uno con asiento 
en la ciudad de Río Gallegos — Provincia de Santa Cruz — 19/06/1979. Es. 742v. 

Reernpadronamiento en el Registro Público de Comercio de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. Fs. 769 a fs. 771; fs. 776 a fs. 778. 

Principal sede de sus octividades. 

Ctranpe 

POI-Jina N° 10 

I) 
es1

Document 
bleciclos_p

iesa de .Jitirs71,71 

D.A.S.1-1YF -Mun'iepalidad de Ushula 

s que demuestren queptpf-ren 
-a cgda SEPVICIO ob,lá,bd uíd 

115, 
9 a	 2.643; 

alvi as, Georgios y Sondwich cleSur, son y seron Argentinas" 

tiene capacidad técnico parg participar en la Licitoción conforme a los requisitos

Provincia de Tierra del Fuego 


Antárlida e Islas del Atlántino Sw-




República Ar,. .;entina


Municipalidtul de Uslunria. 

Fs. 615.	 Curnple 

el CD-ROM firmoclo por el  Representante Técnico y el Oferente.- 

Fs. 617.	 01,11mple 

c) Pliego de Bases  y Condiciones impreso, 

Es. 620 a fs. 718. 

Circulares aclaratorias y notas de consultas fs. 719 a fs. 729. 

debidamente conformado en todas sus fojas  por el oferente y representanfe técnico.- 

Se constató la firma del oferente y el representante técnico en la documentación 
presentada. 

Ingeniero Varela 1095 — Río Grande — Provincia de Tierra del Fuego, Antártída e 
Islas del Atlántico Sur. Fs. 750 

Acto de Asamblea o Poder otorgado o favor del firmante de la Propuesto para presen farse en lo licitación.- 

Acta de Directorío N° 379. Fs. 803 s fs. 807. 

Escritura 525. Fs. 808 a fs. 811.

Cump e 

Lum ple 

Cumple 

Cumple  

Cumple  

p e 

e) DeclaracióD jurada del contenido del CD-ROM, (según modelo oficial 

Fs. 814. Cumpie 

f) Decloración jurada aceptando lo Jurisdicción Judicial de ia Pro yincia de Tierra del Fuego, Antortica e Islas del Atlontico Sur, en 
los Tribunoles Competentes con asiento en lo ciudad de Ushuaia, para cualquier cuestión que se suscite referida ol proceso 
licitoterio, la adjudicoción y el cumplimiento del contrato. (según modelo oficial).- 

Es. 817. 

g) Declaración Jurado de no estor incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza 
Municipol N° 3693, conforme al artículo 3.11. (según modelo oficial).-  

Cumple 

Es. 820.	 Cumple 

h) Conslilución de Domicilio Especial en la Ciudad de Ushuaia de ocuerdo al orlículo 3.1.- del Pliego de Artículos Generales y 
Porticulares.-  

Magallanes 307 — Ushuaia — Es. 822. 

i) Constancio de inscripción ante la AFIP de lo/las Empresa/s o como U.T.E.

Cumple 

Es. 825	 umple 

j) Constancia de inscripción en el tributo sobre los ingresos brulos en la  jurisdicción donde ten o sede a convenio multilateral. 

Convenio Multilateral. Tierra del Fuego, Buenos Aires y Salta. N° 923-800141-1 
fs. 828 Cumple 

k) De corresponder porg aquellas Empresas o U.T.E. con cede en la ciudad de Ushuaia: Habilitación Municipal, Libre deuda 
Municipal p_ora Licitaciones y libre deudo del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.-  

Habilitación Comercial — Fs. 831. 

CertifiRado de Situación Fiscal Regular — D.G.R.Mun. — Fs. 832 y 833. 

Líbre Deuda — Juzgado Adrninistrativo  Municipal de Faltas — Fs. 834. Cumple 
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q) Análisis de Precios conforme al modelo oficiaL-

No se empleó el modelo oficial. 

No se presentaron los análisis de precios de los ítems 10; 11-12 y 11-17 dei 
SERVICIO L 

Ver observaciones finales. Lo amnple 

Provincia de Tierra del Fuego 

Ant("iriida e Islas del Atlán(ico Sur 


República Argentina


Municipalidail de Llshuain. ,FriLfo "2013 - Año del flicenlenario de la Astanhleu General Conrs'tnnyzute .d». 1813" 

m) Documentos que dem uestren que el Oferente fiene capacidad económica financiera para participar en la Licitación conforme 
a los requisitos establecidos  para cada SERVIC1O en el art(culo 13.- 

Es. 1818 a fs. 2556 

n) Toda otra documentacián y/o antecedente que facilite lo evaluación de la Oferta conforme al artículo 23.- 

Sobre N° 2: OFERTA CORRESPONDIENTE A LA FIRMA 	  
o) Oferta/s conforme al/los formularios oficiales.-  

Se cometieron errores en la interpretación de las unidades de medida de los 
ítems: 1-a; 1-b; 2; 3; 6; 7; 8-a; 8-b; 8-cl-1; 8-d-2; 8-d-3; 8-d-4; 10; 11-2 y 11-7 
del Servicio 

Se consignaron mal las cantidades de los ítems: 2; 10 y 11-2 del Servicio I. 
Ver observaciones finales. 

Lisla de Precios conforme al formulario oficial.-

Cumple 

Cumple 

Se consignaron mal las cantidades de los ítems: 2; 10 y 11-2 del Servicio L 
Ver observaciones finales. 

ARTÍCULO 8.2.- La no presentación de la documentación correspondiente a los puntos a); b); c); d); e); f); g);	 i) y j) del artículo
anterior; dará lugar a lo no aperfura del Sobre N° 2 y el rechazo de la oferla en el momento de la apertura de ld licitación.-  
Fs. 3280;	 Cumple 

ARTÍCULO 8.3.- El Proponente tendrá un plazo de setenta y dos (72) horas hábiles o partir de lo aoertura de la Licitación pora com letar la docvmentación faltante de los puntos kf; m) y n).-  

No se incorporó nueva documentación. 

ARTÍCULO 8.4.- Las Ofertas se deberán realizar por SERVICIO completo y las empresas Oferentes que coticen el SERVICIO 1; lendrán que cotizar obligatoriamente la altemativa: Ítem 1 b (RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA - 3 veces por semana).-  

Fs. 2647; fs. 2654 a fs. 2658.	 Curnple 

ARTÍCULO 8.5.-  Se rechazorán las ofertas realizadas sobre el SERVICIO 1, que no sean resen tadas conforme al artículo anterior.- 
Es. 2647; fs. 2654 a fs. 2658.	 Cumple 

ARTÍCULO 8.6.- Las empresas que coticen el SERVICIO I - HIGIENE URBANA, deberán cotizar obligatoriomente el SERVICIO II- TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. La Municipalidad podrá rechazar los ofertas que no sean presentadas de esto manera.- 

Es. 2727 a 2728; Cumple 

ARTÍCULO 8.7.- Todo copia, fotocopic o testimonio de documento o comprobante que se incorpore al Sobre N° 1 o Sobre N° 2 del sobre o paquete denominado "ORIG1NAL", deberá ser certificada por Escribano Público y legalizado por el Colegio de Escribanos correspondiente. La documentación que eventualmente pudiera corresponder o acluaciones o registros judiciales, debera ser ex  edida o certificada con arreqlo a las disposiciones procesdes or ánicos pertinentes.-  

Intervienen: 

Escribano Ricardo Agustín Gonzalo Doldan Aristizabal — Titular del Registro 
Not57\al N° 1879 — Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. 
sc riba o Guillermo Gastón Fuente — Adscripto al Registro Notarial N° 2159 — 

(Colegio de Escribanos de la Ciucip'd de Buenos Aires. Cumpíe 
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Provincia de Tierra ud Fuego


Autárlida e le los del A thíntieo Sur


República Awurino 

Municipalidad ile Uslumia. FOLIO 
2013 - Año Ud Bicenlenarie de 111 /1sainhlea General C.I'mstilovelifple 1813" 

ARTÍCULO 8.8.- El requisito del arlículo anterior no es de necesario cumplimiento para la documentación que se presente en los 
sobres o  poquetes denorninodos "DUPLICADO"  y "TRIPLICADO".-  

Este requisito se verificará una vez que se comunique a los oferentes: la 
adjudicación de los SERVICIOS 1 y/o II o el rechazo de uno o los dos mediante el 
acto administrativo correspondiente. 
El grado de cumplimiento de este requisito no afectala validez de la 
documentación presentada y la oferta realizada en "ORIGINAL". 

ARTÍCULO 14.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 

ARTÍCULO 14.1.- De conformidad con el artículo 8, el Oferente suministraro como parte de su oferto, una Garantía de Mantenimiento de la Oferto de, como mínimo, el uno por ciento (1%) de/ monto del presupuesto oficial de cada SERVICIO que cotice, constiluidas de alguna de las formas establecidas en el artículo 14.3.- 
La garontía podro constituirsepor SERVICIO separado o en forma conjunto.-  

Garantía por el total de los dos servicios. mple 

ARTÍCULO 14.2.- Lo Garantía se exige para proteger al Municipio contra el riesgo de incumplimiento por parte del Oferente y que pudiero justificar la ejecución de Garantía, conforme al artículo 

ARTÍCULO	 La Garantía de Manlenimiento de la Oferto estorá expresada en pesos de la República Argentina y se presentará, a elección del Oferente, en una de las siguientes modalidades: 
a) Depósito en efectivo en lo cuenta del Banco Tierra del Fuego N° 1710008/9, "Cuenta Municipalidad de Usnuaia", aclarando el 
nombre y número de licitoción. Este depósito no generará intereses.- 
b) poliza de seguro de caución emitida por uno aseguradora aceptada por la Superintendencia de Seguros de la República Argentina.- 

Fs. 604 a fs. 611 — Póliza N° 3178 — SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS 
LIMITADA - s 3.047.862,00 

o) cheque certificado, giro o transferencia bancaria a lo orden de la Municipalidad-
d) Fianza bancaria que deberá establecer como condiciones esenciales las siguientes: 

1)Que se hará efectiva a simple requerimiento del comitente sin necesidad de otro requisito, ni previo constitución en mora al deudor ni ol fiador.- 
2) Que se constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, en concordancia con los ortículos 2003, 2005 y 2013 del Código Civil.- 
3) Que no establezca fecho de vencimiento.- 

Se dejo debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente pliego, no son excluyentes de lo reclomación por daños y perjuicios resultantes del incumplimiento en que incurriera el Oferente, Adjudicatario y/o Contratista, en lo que excedieron 
de la garantía brindada.- 
Todas las garanlías deberán ser satisfactorias a juicio del Comitente y realizarse o favor de lo MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA.- 

ARTÍCULO 14.4.- La oferto no acompañada por la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con los artículos 14.1 y 14.3, será rechazada por el Municipio por no ajustarse a los Documentos de Licitación.- 

ARTÍCULO 14.5.- Las Garantías correspondientes a las ofertas que no sean aceptadas serán cancelados o deyueltas, o más tordor, treinta (30) días después de la expiración del plazo de validez de la oferta fíjado por el Municipio conforme al artículo 15.- 

ARTÍCULO 14.6.- La Garantía de Mantenimiento de to Oferto que resulfe aceptada será cancelada una vez que el Oferente 
seleccionado hayo suministrado la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato conforme al artículo 29.4 y firmado el Con trato.- 
ARTÍCULO 14.7.- La Garantía de Mantenimiento de la Oferto podrá ser ejecutada: 

a) si el Oferente retiro su oferta en el período de validez estipulado por él en el Formulario de oferta; o 
b) en caso de que la oferta sea aceptada, sí el Oferente:	 • 

no acepto la Adjudicación realizada mediante un Acto Administrativo realizado por el Municipio, o 
no suministro la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de conformidad con el artículo 29.4.- 

ARTÍCULO 15.- PERÍODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA. 

ARTÍCULO 15.1.- La oferta tendrá validez por noventa (90) días después de la fecha de apertura de los sobres. La oferta cuyo 
período de validez sea más codo que el requerido será rechazada-

Es. 2588;	 Cumpile 
ARTÍCULO 3.11.- No podrán contratar con la Administración Municipal ni ser oferentes en esta licitoción, los personas jurídicas 
cornprendidas en los alcances de los Artículos 112 y 113 de la Ordenanza Municipol N° 3693: 

ARTICULO 112.- No podran controtarcon lo Administroción Municipal: 
o) Los deudores morosos del fisco municipol, 
b) Los ogenlps y funcionarios del Municipio y las embresos en los cuales oquellos tuvieron uno parlicipación, 
c) Los inhabilitodos judicialmente, mientras no seon rehobilitodos, 
cl) Los condenados por delitos dolosos, mientros dure la condeno, 
e; Los personas que se encuentren conaenodos por delitos contra la propiedad o contro fa administroción público, o coniro la fe oúblico o por delitos comprendidos en la Convención Interomericono contra la corrupción, Ley N° 24.759, 
f) Los inhabilitbdos poró confrotor con el municipio parlo oplicación del artículo 113 de lo presente. 
ARTíCUL9'113.- Looferenies o cocontralantes podrán serpasibles de las siguientes penalidades y sonciones: 
1. Por/hdo de lo Ciorontía de mantenimiento de la ofertqf'd de cumplimiento del contrato. 
2. M tto por mordi en el cumplimiento de sus obligaciol 
3. R scisión por su culpa. 

.
4. I hobililoción paro controtor con el Municipio. 
5	 percibimient  
6. Suspension. 
7. Inh Pilitoción. 	 	 	 h	  

Fs. 826; 	 I	
; 

_Ló„s,,sli21910W110/Vg~gi4s y Sandwich del Sur, son yserán Argentinak / 
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ARTÍCULO 12.1.- PARA SERVICIO 1. 

Es. 842 a fs. 1598; fs. 2589 a fs. 2643; 

ARTÍCULO 12.1.1.- Proyecto del Servicio de Higier	 rbana referido a la recolección de residuos y al barrido de calles.- 

Es. 843 a fs. 861; fs. 908 a fs. 915; fs. 930; fs. 931 a fs. 935; fs. 945; fs. 947 a 
fs. 952; fs. 963 a fs. 969; fs. 978 a fs. 988; fs. 994 a fs. 999; fs. 1009; fs. 1022 a 
fs, 1027; fs. 1045 a fs. 1051; fs. 2589 a fs. 2628;  

Provincia de Tierra del Fuego


A uNirtida e Islas (lel A tiño tico Sur 


República A	 1 tina 

de Uslotaia.

(C.). 

"20/3 —	 del Bicentenaria de la Asamblea General Cali.ffiíu3'en .&,...4tif 1813- 

ARTÍCULO 3.1.- Poro presentarse a esta Licitación Público, los oferentes deberán constituir domicilio especiol en la ciudod de 
Ushuaio, donde se tomarán como válidas todas las notificaciones que con motiyo de lo presente, reolice la Munic±Dolidad.-  

Magallanes 307 — Ushuaia — Fs. 822 	 Cumele 

ARTÍCULO 12.- DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN QUE EL OFERENTE T1ENE CAPACIDAD TÉCNICA PARA PARTIC1PAR EN LA LIC1TACIÓN Y 
CUMPLIR CON EL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DE LA CIUDAD DE USHUA1A.  

ante sobre la prestabión , del ser io.

Pagina N° 13 

Fs. 426 a fs. 1598; fs. 2589 a fs. 2643 

Informe general de la organización de la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA 
S.A.C.I.F. Fs. 1323 a fs. 1598 

ARTÍCULO 12.1.2.- Proyección a siete (7) años de los servicios motivo de la lici1ación.- 

Fs. 1061; 

ARTÍCULO 12.1.3.- Proouesla de calidad del servicio.- 

Fs. 1063 a fs. 1079; 

ARTÍCULO 12.1.4.- Flujo de fondosproyectados durante el desarrollo del contrato.- 

Es. 2724 a fs. 2725; 

Cumple 

Cumple 

Cumple  

Cumple  

Cumple  

Cumple 

ARTÍCULO 12.1.5.- Propuesta de un sistema de atención de reclamos del vecino y corrección de observaciones que realice la 
Inspección del Servicio.- 

Es. 1107; 

ARTÍCULO 12.1.6.- Programa de difusión de paufas ambientales y relaciones con la comunidad.- 

Fs. 1083 a fs. 1125;

Cumple 

Cumple 

ARTÍCULO 12.1.7.- Listado de lipo, morco, cantidad, modelo, año de fabricación y propiedad de cada equipo o maquinaria oue 
serd afectada al cumplimiento del servicio en forma directa y/o sea empleada como apoyo. En el caso de no contor con la 
fotalidad de los mismos y se propone adouirir unidades nuevas, el oferente debera presentar una carto intención del fabricante o 
proveedor de dichos equipos donde conste el compromiso.-  

Es. 898 a fs. 907; fs. 916 a fs. 925; fs. 936 a fs. 939; fs. 943; fs. 946; fs. 956 a 
fs. 962; fs. 973 a fs. 977; fs. 988 a 991; fs. 1004 a fs. 1008; fs. 1013 a fs. 1021; 
fs. 1052 a fs. 1055; fs. 1127 a fs. 1158; Cumple 

ARTÍCULO 12.1.8.- Organigrama general de la Empresa o U.T.E. pora desarrollar el servicio.- 

Es. 862 a fs. 897, fs. 926 a fs. 929; fs. 940 a fs 942; fs, 953 a fs. 955; fs. 970 a 
fs. 972; fs. 991 a fs. 993; fs. 1000 a fs. 1003; fs. 1010 a fs. 1012; fs. 1027 a fs. 
1044; fs. 1056 a fs. 1059; fs. 1160 a fs. 1183;	 CLM1 

ARTÍCULO 12.1.9.- Descripción de tobase de operaciones con propuesta de eduipamiento con el que contorá el  

1185 a fs. 1310;	 Cumple 

•RTÍCULO	 Antecedentes	 Ja o las Empresos oferentes, de frabajos de recolección de residuos domiciliarios detallando: 
a) Pobla ón asisfida Nombre de la localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- 
b) Monto s et eontrato celebr do. echa.- 
c) Plazo d prestación del se vicio. 
d) Conce lo del Orgapisns o En7 óant( 

ír	 51	 ' 	

Al 
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• 
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ARTÍCULO 12.1.12.- Antecedentes de/o o las Empresas oferentes, de trabajos de barrido manual y mecanico pard limpieza de colles detallando: 
a) Población asisiida. Nombre de la localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- 
b) Monto del contrato celebrado. Fecha.- 
c) Plazo de prestación del servicio.- 
d) Caniidaa de cuadras osistidos.- 
e) Concpplo del Olgonismo o Ente contratante sobre 1Qprestación del servicio.- 

Fs. 1312 - Ciudad de Río Grande - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 
Fs. 1313 - Ciudad de Ushuaia - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
Fs. 1314 Ciudad de Campana - Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 1315 a fs. 1316 - Ciudad de Lincoln Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 1317 a fs. 1319 - Ciudad de Salta - Prov. de Salta. 
Es. 1320 a fs. 1321 - Ciudades de Zárate y Lima - Prov. de Buenos Aires. Cumpue 

Opto	 Mc d de 
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Es. 1312 - Ciudad de Río Grande - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 
Fs. 1313 - Ciudad de Ushuaia - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Isias del 
Atlántico Sur. 
Es. 1314 - Ciudad de Campana - Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 1315 a fs. 1316 - Ciudad de Lincoln - Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 1317 a fs. 1319 - Ciudad de Saita - Prov. de Salta. 
Fs. 1320 a fs. 1321 - Ciudades de Zárate y Lima - Prov. de Buenos Aires. 	 Cumple 
ARTICULO 1 2.1 .1 1 .- Antecedentes de /o o los Empresas oferentes, de trobajos de recolección de residuos mediante contenedores de m, o 5 n'1 3 derallando: 
a) Población asistida. Nombre de/o localidad y cantidod de habitantes según censo 2010.- 
b) Monto del contrato celebrada Fecha.- 
c) Plazo de prestoción del servicio.- 
dl Cantidad y capacidad de los contenedores recolectados. - 
e) Concepto del Organismo o Ente contratante sobre lo prestación del servicio.-  

Fs. 1312 - Ciudad de Río Grande - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 

Es. 1313 - Ciudad de Ushuaia - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
Fs. 1314 - Ciudad de Campana - Prov. de Buenos Aires. 
Es. 1315 a fs. 1316 - Ciudad de Lincoln Prov. de Buenos Aires. 
Es. 1317 a fs. 1319 - Ciudad de Salta - Prov. de Salta. 
Fs. 1320 a fs. 1321 - Ciudades de Zárate y Lima - Prov. de Buenos Aires, 	 Cumple 

ARTÍCULO 12.1.13.- Ofros antecedentes de la o las Empresas oterentes, de trabajos de desobstrucción de bocas de tormenta, 
limpieza de grandes edificios o induslrios, manlenimiento de Áreas Verdes, de relleno sanitario, clasificoción de residuos, reciclado u 
otro tipo de irobajos de características asimilables o las que motivan la presente licitación detallanda 
a) Describción de /os toreas realizadas o realizándose. Numbre del Organismo, Empresa o Ente contratante.- 
b) Población asislida. Nombre de la localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- 
c) Cantidad, peso o volúmenes de residuos tratodos.- 
d) Monto del conlrato celebrado. Fecha.- 
e)Plazo de prestoción del servicio.- 
f) Concepto del Or anismo, Em  resa o Ente contratante sobre lo Prestación del servicio.-  

Fs. 1312 - Ciudad de Río Grande - Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atiántico Sur. 
Es. 1313 - Ciudad de Ushuaia Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
Fs. 1314 -"Cluc-á de Campana - Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 131,' a fs. 131)6 - Ciudad de Linc,oin Prov. de Buenos Aires. 
Fs. 13 (7 a fs. 139 - Ciudad de S t(tal - Prov. de Salta. 
Es. 130 a fs. 1311 - Ciudades d	 fate y Lima - Prov. de Buenos Cusim e 
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ARTÍCULO 12.2.9.- Antecedenles de la o las Empresas oferentes, de trabojos de relleno sanitario, clasificación de residuos, recidlado u olro tipo de trabajos de características asimilables a las que motivan la presente licitación detallando: 
a) Pobladión asislida. Nombre de la localidad y cantidod de habitantes según censo 2010.- 
b) Contidad, peso o volúmenes de residuos tratados.- 
c) /vIonto del controlo celebrado. Fecha.- 
d) Plazo de prestoción del servicio.- 
e) Contidad y cdpacidad de los contenedores recolectados.- 
f) Conceptc del Ordanismo o Ente contratante sobre lo prestación del servicio.-  

Fs. 1804 — Ciudad de Río Grande — Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 

Fs. 1805 — Ciudad de Ushuaia — Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
Fs. 1806 — Ciudad de Salta — Prov. de Salta. Cump 
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ARTÍCULO 12.2.- PARA SERVICIO II. 

Fs. 1600 a fs. 2752; 

ARTÍCULO 12.2.1.- Proyecto del Servicio de Tratomiento y Disposición Unal de Residuos Solidos Urbanos.- 

Es. 1602 a fs. 1632; fs. 1636 a fs. 1670; fs. 2629 a fs. 2643; 

ARTÍCULO 12.2.2.- Proyección o siete (7) años de los servicios motivo de la licitación.- 

Fs. 1690; 

ARTÍCULO 12.2.3.- Propuesto de calidad del servicio.- 

Fs. 1692 a fs. 1708; 

ARTÍCULO 12.2.4.- Flujo ae fondos proyectodos durante el desarrollo del contrato.- 

Fs. 2751 a fs. 2752;

Cumple 

Cumple 

Cumple 

vspl- 

Cump e 

ARTÍCULO 12.2.5.- Programo de difusión de pautes ambientales y relaciones con la comunidad.- 

Es. 1671 a fs. 1680; fs. 1712 a fs. 1751; 

ARTÍCULO 12.2.6.- Listado de tipo, morca, cantidad, modelo, año de fabricación y propiedod de codo equipo o moduinario que será ofectodo al cumplimiento del servicio en forma directa y/o sea empleada como apoyo. En el caso de no contor con 
totalidad de los mismos y se propone adquirir unidades nuevas, el oferente deberó presentor uno carto intención dei fabricanle o roveedor de dichos ecuipos donde conste el compromiso.- 

LPFs.  1632 a fs. 1633; fs. 1753 a fs. 1793 

ARTÍCULO 12.2.7.- Orgonforoma aeneral de la Empresa o	 para desarrollar el servicio.-

r eDi 1 

Es. 1633 a fs.  1636; fs. 1795 a fs. 1796; fs. 1161 a fs. 1170; 

ARTÍCULO 12.2.8.- Descripción dele base de operadiones con propuesta de equipamiento con el que contorá ei  

Fs. 1798 a fs. 1802;

Cumple 

Cumple 

ARTÍCULO 12.2.10.- Anlecedenles de la o las Empresas oferentes de lrobajos de: recolección de resbuos domiciliarios, recolección 
de residuos medionle conlenedores de N m 3 a 5 m 3, borrido manual y meconico para limpiezo de calles, desobstrucción de bocas de tormenta, limpieza de grandes edificios o industrias, mantenimiento de Áreas Verdes u otro lipo de trabajos de corocterísticos 

a)	 Población asistida. Nombre de la localidad y contidad de habitontes según censo 2010.- 
b)	 Monto del contrato celebrado. Fecha.- 
c)	 Plazo de prestación del servicio.- 
d)	 Concepto del Organismo o Ente conlratante sobre la prestación del servicio.-

) Cumple 

Es. 1807— 
del Atlántico 
Es. 1808 — 
Atlántico Sur/ 
Es. 1809 — 
Fs. 1810 affs 
Fs. 1812 a 
Fs. 1814 a fs: 

Ciudad 

Cludad 

iudad

de Río Grande — Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Isias 

/
de Ushuaia — Prov. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas dei 

de Campana — Prov. diBuenos Aires. 
811 — Ciudad de Lincoln — P irov. de Buenos Aires. 

CiUdad de Salta	 Priv de Salta. 
hae Z	 y Lima — Prov. de Buenos

asimilables a las que molivan la presente licitación detallando: 
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"2013 — Año del Bieeniellario ler Asumblea General Constimyenle de 1813" 

ARTÍCULO 13.8.- Conslancia (en fotocopio autenticada u original y fotocopia) de inscripción en: Sistema Único de Seguridad Sociol, Obros Sociales y Sindicatos que correspondon. Fotocopias de los comprobantes de los pagos efectuados de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de opertura de la  

Es. 1918 a fs. 2553; 	 mpJe 

ARTÍCULO 13.9.- Constancia de inscripción en la Aciministración Federo/ de Ingresos Públicos y en la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tierra del Fuedo, Anfártida e Islos de/Atlántico Sur o Convenio Multilateral.-  
Fs. 2555 a fs. 2556; Cumple 

niel Dario GIMENEL 
IUM L10 Estra, y DesP-on

d ahua 

Provincia de Verro 	 Fuego


Autórtida e IsIns del Atlúutieo Sur


República Argentiun 

de Ushunio.

ARTÍCULO 12.2.11.- Otros antecedentes de la o las Empresas oferentes de trabajos donde se utilizaron mdquinos y equipos viales detallando: 
Descripción de las tareas realizadas o realizandose. Nombre del Organismo, Empresa o Ente contratante.- 

b) Monto del contrato celebrado. Fecho.- 
c) Concepto del Organismo, Empresa o Ente contratante sobre la prestación del servicio.-  

No presenta.

cumple, 

ARTÍCULO 13.- DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN QUE EL OFERENTE TIENE CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y CUMPLIR CON EL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DE LA C1UDAD DE USHUAIA.  

Es. 1818 a fs. 2556; 

ARTÍCULO 13.1.- Estados Contables de los tres (3) úllimos años cerlificados por Contador Público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas respectivo.- 

Fs. 1821 a fs. 1888; 

ARTÍCULO 13.2.- Montos facturados por trabajos o servicios realizados, de los últimos tres (3) años. Con los datos del ente u organismo, detalle de los trabajos realizados, monto  Lecha.- 

C 9.1 mple 

Fs. 1890; 

ARTÍCULO 13.3.- Declaraciones Juradas de los tres (3) últimos años del impuesto a las ganancias.- 

Fs. 1892 a fs. 1899 

ARTÍCULO 13.4.- Pruebas de que el oferente tiene 
resente licitación.-  

Es. 1901: remite la información a los estados contables. Es. 1821 a fs. 1888; cumpJe 

suficiente capital de trabajo para el cumplimiento de los Servicios motivo de la 

ARTÍCULO 13.5.- Constancias que la o las firmas oferentes tienen activos líquidos y/o acceso a lineas de crédito disponibles u otros recursos financieros.- • 

Fs. 1903: remite la información a los estados contables. Fs. 1821 a fs. 1888; 	 ' 

ARTÍCULO 13.6.- Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que la o las firmas oferentes sean clientes.-  

Es. 1905 a fs. 1913; 

ARTÍCULO 13.7.- Detalle en carácter de declaración jurado de los litigios que la o las firmas oferentes tengan pendientes, las partes litigantes del mismo, motivo del reclamo y monto reclamodo.- 

Fs. 1915 a fs.1916; 

ARTÍCULO 23.- EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS. 

ARTÍCULO 23.1.- Una vez que la Comisión de Rreadjudicación haya determinado que los ofertas se ajustan esencialmente a los 
Documentos de Licitación conforme al artículo 22, procederá o su evaluación y comparación por SERVICIO.- 

ARTÍCULO 23.2.- Se deja constancia que los precios cotizados son una porte de los elementos que hocen o la colizoción, no siendo estos eljactor determinante. Se analizarán exhauslivamente los antecedentes, experiencio, antigüedod de lo empresa, equipas e 
inftde'stn'rctura, capacidad técnico-financiera, plan de trabajos, etc. En la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación 
tendrá ed cuenta los siguientes aspectos, calificándolos con el Puntaje Máximo que a continuación se detallo: 
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Provincia deTierw del Fuego 


Autártida e Islas del 41lOutico Sur 


República Awnlina


Municipalidad dr.? Ushuaia.
, 

2013 -71fio del Bieentenurio la ,AsambIeu Generakonpvi1um,ge 9,1813" 

SERVICIO I - Higiene Urbana 

PUNTAJE MÁXIMO - ASIGNADO 
	 __	 	

OBSERVACIONES 
1.- PUNTAJE DEL SOBRE N° 1 100 99 
1.1.- CALIDAD DEL PROYECTO PROPUESTO 20 19 
1.1.1.- Presentación de la oferta, cumplimiento ael pliego, 
cantidod de datos, claridad y presentoción. 2 1 
1.1.2.- Estrucluras operativas propuestos. 4 4 
1.1.2.1.- Propuesto de organización general del servicio: ruteos, 
frecuencias, horarios, personal a emplear, etc. 3 

1

3 
1.1.2.2.- Rropuesta del sistema de atención de reclamos. 
1.1.3.- Propuesta de equipamiento, boses operatiyas y 
montenimiento de equipos, máquinas y vehículos.

6 6

70 10 

1.1.3. I.- Propuesto del tipo y cantidad de equipos para este 
servicio. Morcas y modelos de equipos, máquinas y vehículos. 
Capacidad. Año de Fabricación. Lugar de fabricación. 
1.1.3.2.- Bose de operaciones. Equipamiento propuesto. 3 3 
1.1.3.3.- Sislemo de mantenimiento de los diferentes equipos. 1 1 
1.1.4.- Cobertura General. 4 4 
1.1.4.1.- Rropuesta de calidad de cada servicio. 1 
1.1.4.2.- Proyección a siete (7) años de los servicios. 1 
1.1.4.3.- Propuesta de un plan de difusión de pautas 
ambientales y relaciones con lo comunidad. 7 1 

1.1.4.4.- Propuesto de atención de reclamos del vecino. 7 i 
1.2.- ANTECEDENTES EN SERVICIOS SIMILARES I ' l 30 30 
1.2. I.- Antecedentes de la firma en servicios de recolección de 
residuos. 
1.2. 1.1.- Ha ejecutado contratos de Servicios de Recolección de 
Residuos Domiciliarios atendiendo eoblociones de: 10 10 
Mds de 100.000 habitantes 10 10 
De 100.0000 75.000 habitantes 8 
De 75.000 a 50.000 habitantes 5 
De 50.000 a 25.000 habitantes 3 
Menos de 25.000 habitantes. 0 
1.2.1.2.-Ho ejecutodo Servicios de Recolección de residuos 
mediante contenedores (de 1/, TY1 3 a 5 1193):

6 6 

Más de 100 contenedores en servicio 6 6 
De 100 a 50 contenedores en servicio 3 
Menos de 50 contenedores en servicio. 1 
1.2.2.- Anlecedentes de la firma en la ejecución de contratos 
de servicios de barrido y limpieza de calles, otendiendo 
poblaciones de:

7 

Más de 100.000 hahitontes 7 7 
De 100.0000 50.000 habitantes s 
Menos de 50.000 habilantes. 3 
1.2.3.- Antecedentes de la firma en otros servicios: 7 7 
Desobstrucción de bocas de tormenta 1 1 
Lirnpieza de edificios e industrias 7 1 
Mantenimiento en Areas Verdes. 7 1 
Rellenos sonitarios 1 1 
Clasificación de residuos 1 1 
Reciclado de residuos 1 1 
Otros 1 1 
1.3.- CAPAC1DAD TÉCNICO - PROFES1ONAL -EMPRESARIAL 30 30 
1.3.1.- Grado de especialización de la firma en servicios de 
Higiene Urbana. 4 4 

1.3.1.1.- Especialización según surge de los alcances de su 
objeto social (Eslatuto) y de los antecedentes. 4 4

4 4 
1.3.2.- Grado de especialización según la composición de sus 
planteles profesionales y técnicos, y en concordancia con los 
antecedentes presentodos por cada uno de ellos. 
1.3.2. I.- Estructura directiva de la Empresa Nivel de 
profesionalismo de sus directores. it 
1.3.2.2.- Estructura Gerencial de/a Empresa. Nivel de 
profesionalisrAo,del personal o cargo de las siguientes 
gerenci	 : Geneyol, Operativo, Administrotiva, Personal, 
Come	 101, Manfrnimiento, etc. ,	 _	

./'"!

1 1
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1.2 

-MunidipalidM de 0.

Proy incia (IeTie)-ra delFuego


Antárlido e Islas del Ailán tico Sur 


República Argentino 

Municipolidad de Llshuiria. "2013 -Año del Bicenlenario de la /Isawhlea General C(insillyAWHP'de 1813" 

I	 PUNTAJE INAÁXIMO - ASIGNADO [	 OBSERVACIONES 

1.3.2.3.- Estructura de Jefaturas de la Empresa. Nivel de 
Profesionalismo del personal a cargo de las jefaturas 
administrativas, operativas, e1c.

I 

1.3.2.4.- Representanle Técnico. Grado de especialización. 1 1 
1.3.3.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
actual y bienes de la empresa. Vehículos específicos para las 
tareas mo/ivo del presente servicio en perfecto estado de 
funcionamiento (camiones compactodores, porta volquetes, 
barredoras, minicargadaras, etc.) (lugar donde se encuentran 
los equipos, características, marca, modelo, etc):

8 8

8 8 

Más de 25 unidades 
De 250 15 unidades 4 

De 14 a 5 unidades i 
Menos de 5 unidades. 0 
1.3.4.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empresa. Vehículos livianos en perfecto estado 
de funcionamiento (móviles tipo sedán, pick-ups, rancheros, 
etc.) (lugar donde se encuentran los vehículos, características, 
marca, modelo, etc):

4 4 

Más de 15 unidades 4 4 
De 14 a 8 unidades 2 

De 7 a 2 unidades 1 
Menos de 2 unidades 0 
1.3.5.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empresa. Maquinaria en perfecto estado de 
funcionamiento (iractores, motoniveladoras, cargadoras, 
retroexcavadoras, compactadoras pata de cabra, etc.):

8 8 

Más de 15 unidades 8 8 
De 15 a 10 unidades 4 

De 9 a 5 unidades I 

Menos de 5 unidades. 0 
1.3.6.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empresa. Resto de los bienes enumerados 
(equipos, herramientas, inmuebles, etc.):

2 2

2 2 

Puntaje a criterio del evaluador. 
1.4.- CAPAC1DAD ECONÓMIGA -FINANCIERA ( 2) 20 20 
1.4.1.- Envergadura de la empresa según su facturación: 7 7 
Mós de veinte millones de pesos (5/año 20.000.000,00) en el año 7 

De quince millones de pesos ($/ano 15.000.000,00) a veinte 
millones de pesosj$/año 20.000.000,00) en el año 4 

2 De diez millones de pesos (5/año 10.000.000,00) a quince 
millones de pesos (5/año 15.000.000,00) en el año 
Menos de diez millones de pesos ($/año 10.000.000,00) en el 
año. 0 

1.4.2.- Estado de la empresa según su liquidez: 
1.4.2.1.- Índice de liquidez (114 
IL-_ 1,1 puntate 2 

1 > IL	 0,7 punlaje proporcional entre 2 y 0 
IL < 0,7 puntaje 0

2 2 

1.4.2.2.- Índice de acidez (IA) 
IA ?_ 1,1 puntoje 2 
1,1 > IA . .. 0,7 puntaje proporcional entre 2 y 0 
IA < 0,7 puntaje 0

2 2 

1.4.2.3.- índiee de endeudamiento con terceros reales (1E) 
1E :,1- 0,9 puntaje 2 
0,9 < IE _ _ 1,2 puntaje proporcional entre 2 y 0 
IE > 1,2 puntaje 0

2 2 

1.4.2.4.- Rentabilidad sobre el Patrimonio Neto (RPN) 
RPN .>:. 12% puntaje 2 
8% ?_. RPN > 12% puntaje proporcional entre 2 y 0 
RPN < 8% puntaje 0.

2 2 

1.4.3.- Capacidad financiera para realizar el servicio: 4 4 
Puntate a asignar a criterio de la Comision de Preadjudicacion 
en función de los compromisos bancarios y/o societarios 
presentados que demuestren la factibilidad del financiamiento, 
y/o cuenta con suficiente capital de trabajo para el 
cumplimienio de los Servicios motivo de la presente licitación, 
y/o presenta constancias que la o las firmas oferentes tienen 
actiyos líquidos y/o acceso a líneas de crédito disponibles u 
otros recursos financieros.

4 4 

1.4.4.- Cumplimiento de las obligaciones impositivas y 
previsionales: 1 1 

Puirfaje a 3signar a criterio de la Comisión de Preadjudicación 
9h función del cumplimiento que presente la/s Empresa/s 
Aferenies ep cuanto a sus obligaciones fiscales, impositivas, 
isociales, prbvisionales, etc., según surja de la documentación 
presenlad _y_la información con que cuentajplevaluador.

1
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EL PUNTAJE DEL SOBRE N° 1 es 99 

EL PUNTAJE DEL SOBRE N° 2 es 100 

( 99 * 0,50) + ( 100 A 0,50) = 49,5 + 50 = 99,5 

Puntaje de. 
Lo oferta: 

c19,5 

Provincia de Tierra del Fuego 


Autárlida e Islas del Atlántieo Sur 


República Argentina 


Municipalidad (le. Ushuain.

/Z\ A 

/1n1: 

;13,
014 

FOLIO 
"2013 — fiño del 13icentenario de la Asainblea General Collitnyvvielle 1813" 

L I	 PUNTAJE MAXIMO - ASIGNADO 	 1 .__. OBSERVACIONES 
2.- PUNTAJE DEL SOBRE N° 2 100	 I	 99 
El puntaje de cada oferente sera calculado con la siguiente 
expresión: $ 320.480.601,00 x 99 

(Monto de la menor oferta del SERVICIO I) x 100 $ 320.480.601,00 
(Monto de la oferta del SERVICIO I)  

( 1 ) Los puntcjes asignados en cada uno de los servicios indicados estarán afectados por un coeficiente K que mide la calidad de las 
prestaciones efectuadas. 05K 5 I. El coeficiente K sera impuesto por la Comisión de Preadjudicación según: 
a) Las constancias de ejecución de seivicios que presenten los oferentes. 
b) La información que se recabe de los comitentes donde se haya o se esté prestando servicios. 
c) Inspecciones que se realicen. 

a b c d e=cxd 
Ítem Servicio Analizado 

- —

Coe ticene i	 K t 
05 K ..	 1 Puntaje Asignado Puntaje 

Normalizado 
1.2.1.1.- Recolección Domiciliaria 
1.2.1.2.- Recolección por contenedores 
1.2.2.- Barrido	 lim eieza de calles 
1.2.3.-	 _ Varios

(2) Los datos para realizar los cálculos correspondientes se extraerán del balance del último ejercicio contable, o del estado de 
situación patrimonial. En el caso de U.T.E., las evaluaciones se realizarán según el promedio ponderado que surjan de acuerclo a la 
participación societaria de cada und de las empresas asociadas. 
En ambos casos, solo se tomarán los datos contables correspondientes a las actividades relativas a los setvicios realizados de higiene 
urbana o relacionados con las mismas. 

ARTÍCULO 23.3.- El puntaje definitivo total de valuación por SERVICIO de la empresa oferente surgirá de la siguiente expresión 
matemática: 

SERVICIO I:
PUNTAJE TOTAL (PUNTAJE SOBRE N° I x 0,50) + (PUNTAJE SOBRE N° 2 x 0,50).-

ARTÍCULO 23.4.- En la comparación de las ofertas se considerará más ventajosa aquello de mayor punlaje obten do conforme el 
artículo 23.3.- 

ARTÍCULO 23.5.- Con los datos obtenidos 
correspondiente.- 	   

Ver AL I A DE PREADJUDICACIÓN.

en la evaluación realizada, la Comisión de Preadjudicación labrará el Acta 
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3. "Las Islos Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Arger InOs" 
Id 

pto Mesa de	 besp 

0.4s H.yE Muniopstdad de. Ushuá,a

Provincia de Tierra delFueso


An tártida e Islas del AN(untica Sur 


República Argentina 


Alunicipalida(i de Ushuaia.

1.) A .1)
\ 

-1P( -.) .9 rz 

Fot 2013 —	 del Bicen/enario de laAsanzhlea General Coiiwa'apaiiíe da4 8 13" 

SERVICIO II - Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos 

PUNTAJE MÁXIMO - ASIGNADO
_  

1

_ 

assERVACIONEs	 1 
1._ PUNTAJE DEL SOBRE N° 1 100 99 
1.1.- CALIDAD DEL PROYECTO PROPUESTO 20 19 
1.1.1.- Presentación de/a oferta, cumplimiento del pliego, 
contidad de datos, claridad y presentación. 2 

1.1.2.- Propuesta de equipamiento, oases operativas y 
mantenimiento de eQuipos, máquinas y vehículos.

6

70 10 

1. 1.2.1.- Propuesta del tipo y contidad de equipos para este 
servicio. Morcas y modelos de equipos, máquinas y vehículos. 
Capacidad. Año de Fabricación. Luc or cle fabricación. 
1. .2.2.- Base de operaciones. Equipamiento propuesto. 3 
1. .2.3.- Sistema de mantenirniento de los diferentes equipos. 1 1 
1. .3.- Cobertura General. 
1.	 .3.1.- Propuesto de calidad del servicio. 3 
1.	 .3.2.- Proyección a siete (7) años de los servicios. 2 
I. .3.3.- Propuesta de un plan de difusión de pautas 
ambientales y relociones con la comunidad. 2 
1.2.- ANTECEDENTES EN SERVICIOS SIMILARES 01 30 30 
1.2.1.- Antecedentes de la firma en lo ejecución de contratos 
de Servicios de Relleno Sanitario, closificación de residuos, 
reciclado u otra tipo de trabajos de características asimilables 
atendiendo poblaciones de:

15 15

15 15 

Mas de 100.000 habitantes 
De 100.000 a 75.000 habitantes 8 
De 75.000 o 50.000 habitantes 5 
De 50.000 a 25.000 habitantes 3 
Menos de 25.000 habitantes. 0 
1.2.2.- Antecedentes de la firma en otros servicios: 15 15 
Obras viales con utilización de maquinaria 2 _ 
Obras de movimiento de suelos 2 2 
Recolección de Residuos Domiciliarios 3 ... 
Servicios de Recolección de residuos mediante contenedores 1 1 1 
Barrido y limpieza de calles 1 1 
Desobstrucción de bocas de tormento 1 1 
Limpieza de edificios e industrias I 1 
Mantenimiento en Áreas Verdes. 1 1 i 

Closificación de residuos 1 1 
Reciclado de residuos 1 1 
Olros 1 1 
1.3.- CAPACIDAD TÉCNICO - PROFESIONAL - EMPRESARIAL 30 30 
1.3.1.- Grado de especialización de /a firma. 4 4 
1.3.1.1.- Especialización según surge de los alcances de su 
objeto social (EstotutoLy de los antecedentes.-

4 

1.3.2.- Grado de especialización según la composición de sus 
planteles profesionales y técnicos, y en concordancia con los 
antecedentes presentodos por cada uno de ellos.

I

4 4 

1.3.2.1.- Estructura directiva de la Empresa Nivel de 
profesionalismo de sus directores. 
1.3.2.2.- Estructure Gerencial de la Empresa. Nivel de 
profesionalismo del personal a cargc de las siguienles 
gerencias: Generat Operativa, Administrativa, Personat 
Comerciol, Mantenimiento, etc.

1 

1.3.2.3.- Estructura de Jefaturos de la Empresa. Nivel de 
Profesionalismo del personal a cargo de las jefaturas 
administrotivas, operativos, etc.

1 

1.3.2.4.- Representante lecnico. Grado de especialización. 1 1 
1.3.3.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
actual y bienes de la empresa. Vehículos específicos para las 
tareas motivo del presente servicio en perfeclo estado de 
funcionamiento (camiones, compactadoras de residuos pato 
de cabra, retroexcavadoras, cargadoros, topodoras, etc.) 
(lugar donde se encuenlron los equipos, características, marca, 
modelo, etc): 
Mds,d6t5'esidades 8 
D , 15 o 10 uVdades y 4 
e 90 5 unidOdes 1 

Menos de 5 eirdidades. 0
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Provincia ile Tierra del Fuego 

Antartitla e Islas del /111ántico Sur 

República 

Munici1ia1idad tle Uslamia. "2013 - Año del 13icen(enario de la ilsamblea General Constituvenie de 1813- 

_	 ____  
PUNTAJE MÁXIIVIO - ASIGNADO

	 	 _.	  
OBSERVACIONES 

1.3.4.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empresa. Vehículos livianos en perFecto estado 
de funcionamiento (móviles tipo sedán, pick- ups, rancheros, 
etc.) (lugar donde se encuentran los vehículos, características, 
marca, modelo, etcL 
Más de 15 unidades 4 
De 14 a 8 unidades 2 
De 7 a 2 unidades 1 
Menos de 2 unidades 0 
1.3.5.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empresa. Resto de los bienes enumerados 
(equipos, herromientas, inmuebles, etc.): 
Puntaje a criterio del evaluador. 
1.4.- CAPAC1DAD ECONÓMICA -EINANCIERA (2) 20 20 
1.4.1.- Envergadura de /a empresa según su facturación: 7 7 
Más de veinte millones de pesos ($1000 20.000.000,00) en el año 7 7 
De quince millones de pesos ($/año 15.000.000,00) a veinte 
millones de pesos ($1000 20.000.000,00Len el año 4 

2 
De diez millones de pesos ($/año 10.000.000,00) a quince 
millones de pesos ($/año 15.000.000,001en el año 
Menos de diez millones de pesos ($/año 10.000.000,00) 3n el 
año. o 

1.4.2.- Estado de la empresa según su liquidez: 
1.4.2.1.- índice de liquidez (IL) 
IL	 1,1 puntaje 2 
1,1 > IL ?_ 0,7 puntaje proporcional enlre 2 y 0 
IL < 0,7 puntaje 0

2 

1.4.2.2.- Índice de acidez (1A) 
lA _ . 1,1 puntaje 2 
1,1 > IA ,--»_ 0,7 puntaje proporcional entre 2 y 0 
IA < 0,7 punlaje 0

2 _ 

1.4.2.3.- índice de endeudamiento con Ierceros reales (1E) 
IE :.c. 0,9 puntoje 2 
0,9 < IE	 1,2 puntaje proporcional entre 2 y 0 
IE > 1 2	 u n ta je 0

2 

1.4.2.4.- Rentabilidad sobre el Patrimonio Neto (RPN) 
RPN _>_ 12% puntaje 2 
8% 3 RPN > 12% puntaje proporcional entre 2 y 0 
RPN < 8% puntaje 0.

2 

1.4.3.- Capacidad financiera para realizar el servicio: 
Puntaje a asignar a criterio de la Comisión de Preadjudicación 
en función de los compromisos bancarios y/o societarios 
presentados que demuestren la factibilidad del financiamiento, 
y/o cuenta con suficiente capital de trabajo para el 
cumplimiento de los Servicios motivo de la presente licitación, 
y/o presenta constancias que la o las firmas oferentes tienen 
activos líquidos y/o acceso a líneas de credito disponibles u 
otros recursos financieros.

4 

1.4.4.- Cumplimiento de las obligaciones impositivas y 
previsionales: 1 1 
Puntaje a asignar a criterio de la Comisión de Preodjudicación 
en función del cumplimiento que presente la/s Empresa/s 
oferentes en cuanto a sus obligaciones fiscales, impositivas, 
sociales, provisionales, etc., según surja de la documentación 
presentada_y lo información con que cuento el evaluador.

1 

2.- PUNTAJE DEL SOBRE N° 2	 I 100 100

_ 
El puntaje de cada oferente será caltulado con la siguiente 
expresion: 

fMonto de la menor oferta del SERVICIO II) x 100
$ 91.707.127 42 x(00 = 100 

$ 91.707.127,42 
(Monto de la oferta de/SERVICIO II) 

El Los puntajes asignados en cada uno de los servicios indicadas estarán afectados por un coeficiente K que mide la calidad de los 
prestaciones efectuadas. 0 K a 1. El coeficiente K será impuesto por la Comisión de Preadjudicación según: 
a) Las constancias de ejecución de servicios que presenten los oferentes. 
b)La información que se recabe de los comitentes donde se haya o se esté prestando servicios. 
c) Inspecciones que se realicen. 

a b c d e=cxd 
ítem Servicio Analizado Coeficiente K 

0 a K 9 1 Puntaje Asignado Puntaje 
Normokzado  

1.2.1.- Relleno Sanitario 
1.2.2.- Varios ---

PI Los datos p ra ealizlpr los cálculos correspondientes se extraerán del balance del último ejercicio contable, o del estado de 
siluacion patri -Ionial. En el caso de 1J.T.E., las evalua'Cipnes se realizarán según el promedio ponderado que surjan de acuerdo a lo 
participación 'societaria e cada uno de las empreasasociadas. 
En ambos ca os, solo se tomarán los datos conla, les orrespondienles a las actividades relativas a los servicios realizados de higiene 
urbana o relcronados_ on,,Ids mismos. 

' q	 1 11- 1	 • ,,,,1 

ARTÍCULÓ- .23.3.- , y?'UnIojedefiniti\:»O"tól91 -d	 uación pár SERVICIO de Iciempresa oferente surdira „de la siguiente expresión 
rh mateaticas	

u1-1	
ilo , •	 MEN

DesP. 
c----	

,
fi .
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SERVICIO 11:

EL PUNTAJE DEL SOBRE N° 1 es 99 

EL PUNTAJE DEL SOBRE N° 2 es 100 

( 99 * 0,30) + (  100 * 0,70) = 29,7 + 70 

Printaje de 
oferta: 

99,7 

7 

(.2 PrOVilldfl Tierro	 Fuego 

Antártida e Islas del.Allántico Sur	 ---,
d) 

República A	 tina 

Municiralidad de Ushuaia. 	 "2013 —Año del Bieenlemuio de Asiouhlea General Consilluitél1r1813" 

PUNTAJE TOTAL = (PUNTAJE SOBRE N° 1 x 0,30) + (PUNTAJE SOBRE N" 2 x 0,70).-

ARTÍCULO 23.4.- En la comparación de las ofertas se considerará mds ventajosa aquella de mayer puntaje obtenido contorme el artículo 23.3.- 

ARTÍCULO 23.5.- Con los datos obtenidos 
correspondiente.:. 	  

Ver ACTA DE PREADJUDICACIÓN,

en la evoluación realizada, la Cornisión de Preodjudicación lobrará el Acta 

Jefe Dpto Meso de Entra, Desp. 

DAS
,Munbpandad de Usbula 
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Provincia de Tierm del Fuego


Antártirla e Islas del Allántica Sur 

República Argentina 

Municipalidad de

'

("(XD
— 

F.P71 2013	 del Bieenlenario de la Asamblea Geueral Cbuoilisenr9e* 1813- 

OBSERVACZ•NES REALEAZADAS A LA PRIMER OFERTA SE RWCM  
DE LA FARMA AGROTÉCNXCA FUEGIANA  

A LOS EFECTOS DE REFORMULAR LA  

1. Se han interpretado de manera equivocada las unidades de medida de los ítems: 1-a; 1-b; 2; 
3; 6; 7; 8-a; 8-b; 8-d-1; 8-d-2; 8-d-3; 8-d-4; 10; 11-2 y 11-7. 

2. Se consideran los precios unitarios de ios ítems enumerados en el punto 1. como exiguos, 
producto de la mala interpretación de las unidades de medida correspondientes. 

3. Los montos mensuales de los íterns enumerados en el punto 1. tienen un valor más lógico. 
En esa columna debería consignarse el producto de las cantidades de ia cuarta columna por el 
importe unitario de la quinta columna. 

4. Se consignaron mal las cantidades de los ítems: 2; 10 y 11-2. 

5. No se presentaron los análisis de precio conforme ai modelo oficial establecido en el pliego 
(Punto q Sobre N° 2 — Artículo 8.1.- Documentación integrante de la oferta). 

6. Respecto al ítem I-la — Recolección de residuos domiciliarios puerta a puerta. (6 veces por 
semana) (fs.2649 a 2653) se observa: 

a. (fs. 2649) Las cuadras a servir (seis de los siete días de cada semana) en el mes son 
1893 y no 49218. Lo lógico hubiese sido dividir el costo mensual por las 1893 cuadras 
para obtener el costo-mes de la cuadra. 

b. (fis. 2649 y fs. 2651) En el equipo se consigna un "levanta contenedor too estribo'que 
para este ítem no es necesario. Se infiere que es a los efectos de que el camión de 
reserva pueda operar como reserva pare el servicío por contenedores. 

c. (fs. 2651) ¿Porque la amortízación del "comodato Equipos GPS Ubitrack"es en 36 meses 
y no en 72? 

d. (fs. 2650) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarroilar el ítem. 

e. (fs. 2650) No se encuentra justificación de la inclusión de tantas bolsas de residuos en 
este ítem. 

f. (fs. 2650) Se considera exigua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 
g. (fs. 2651) ¿Por qué se amortiza el 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 

equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mismos? 

h. (fs. 2651) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
1. (fs. 2651) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/caclenas". ¿Son las 

cadenas? 
j. (fs. 2652) No es razonable tener mayor gasto de anticongelante que de aceite de motor. 

7. Respecto al ítem 1-lb — Recolección de residuos domiciliarios puerta a puerta. (3 veces por 
semana) (fs.2654 a 2658) se observa: 

a. (fs. 2654) Las cuadras a servir (tres de los siete días de cada semana) en el mes son 
1893 y no 24609. Lo lógico hublese sido dividir el costo mensual por las 1893 cuadras 
para obtener el costo-mes de la cuadra. 

b. (fs. 2654 y fs. 2656) En el equipo se consigna un "levanta conteneder típo estribo" que 
para este ítem no es necesario. Se infiere que es a los efectos de que el camión de 
reserva pueda operar como reserva para el servicio por contenedores. ¿Es correcto? 

c. (fs. 2655) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarrollar el ítem. 

d. (fs,./26-55) No se encuentra justificacíón de la inclusión de tantas bolsas de residuos en 
este íteni. 

e. (fs. 2655) Se considera exiqua la via útil de Herramientas Menores y Enseres. 
(fs. 2656) ¿Por qué se arnortiza	 00% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 
equiposi no tienen un valor de/en' a de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mi ios? 

03orqurelyzmdrtiz lon del "Comodatu L±--qui,os GPS Oltrad s en 36 meses 
	 , 

,	 , 
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Provincia tIe "Ulerra dellrueso


Antártida e Islas deI Atfibutico Sut-




Repablica Alentina


Municipalidad de Uslumia.

\'›	 t 
FOLVE3 

"2013 — A00 del Bieentenaria de la Asamblea General C4dri0717 .e.nte2le 1813" 

h. (fs. 2656) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
1. (fs. 2656) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/cadenas". ¿Son las 

cadenas? 
j. (fs. 2657) No es razonable tener mayor gasto de anticongelante due de aceite de motor. 

8. Respecto al ítem 1-2 — Recolección de residuos por contenedores. (fs. 2659 a 2663) se 
observa:

a. (fs. 2659 y 2661) No debe incluirse los "contenedores Metálicos 1,5 n73 ECOCROS1'. 
Debe cotizarse en el ítem 1-11-2. 

b. (fs. 2660) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarrollar el ítern. 

c. (fs. 2660) No se encuentra justificación de la inclusión de tantas bolsas de residuos en 
este ítem. 

d. (fs. 2660) Se considera exigua la vida útil cle Herramientas Menores y Enseres. 
e. (fs. 2661) Se estima como excesiva la afectación del 50% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 CIDI en amortización para este ítem. 
f. (fs. 2661) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Ilbítrack"es en 36 meses 

y no en 72? 
g. (fs. 2661) ¿Por qué se amortiza ei 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 

equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mismos? 

h. (fs. 2661) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
i. (fs. 2661) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/cadenas". ¿Son las 

cadenas? 
j. (fs. 2661 y 2662) No es razonable tener mayor gasto de anticongelante que de aceite de 

motor. 
k. (fs. 2662) Se estima como excesiva la afectación del 50% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 CI D1 en seguro y patente para este ítem. 

9. Respecto ai ítem 1-3 — Recolección de residuos de Cestos papeleros. (fs. 2664 a 2666) se 
observa: 

a. (fs. 2664 y 2666) No debe incluirse la "Provisión Cestos Papeleros Mod, ECOP50 
Metálicos". Debe cotizarse en el ítem 1-10. 

10. Respecto al ítem 1-4 — Recolección de residuos voluminosos. (fs. 2667 a 2670) se observa: 
a. (fs. 2668) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 

necesario para desarrollar el ítem. 
b. (fs. 2668) No se encuentra justificación de ia inclusión de tantas bolsas de residuos en 

este ítem. 
c. (fs. 2668) Se considera exi q ua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 
d. (fs. 2669) Se estima corno excesiva la afectación del 100% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 C I D1 en amortización para este ítem. 
e. (fs. 2669) ¿Por qué se arnortiza el 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 

equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje dei valor de 
los mismos? 

f. (fs. 2669) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Uhitrack' es en 36 meses 
y no en 72? 

g. (fs. 2669) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
h. (fs. 2669) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/cadenas". ¿Son las 

cadenas? 

11. Respecto al ítem 1-5 Recolección de residuos gastronómicos. (fs. 2671 a 2675) se observa: 
,(fs.„2672) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad cJe personal 
necqsario para desarrollar el ítem. 

b (fs. 672) No se encuentra justificación de la inclusión de tantas bolsas cJe residuos en 
est ítem. 

c. (fs , 2672) Se considera exi ua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 
(fs. 2673) ¿Porq "1,sea ortiza equipo en un 50% si se utiliza ei mismo equipo que en el 

rvleig lde	 de residuos domiciliarios puerta a puerta_donde se propone la 
mortiz	 100,'0? 

3800 " '	 /`	 /	 /  
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Provincia deTieua delFuego 


Antírrtilla elslas del Atlúntico Sur 

R epública A rgon tino 

Municipalfilad d re Ushuaia. 2013 -Año del BieementIria de la Asamblea General Consi1/2P21:711,811'" 

e. (fs. 2673) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Ubitrack''es en 36 meses 
y no en 72? 

f. (fs. 2673) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
g. (fs. 2673) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/cadenas". ¿Son las 

cadenas? 
h. (fs. 2674) ¿Por qué se carga seguros y patentes del camión en un 50% si se utiliza el 

mismo equipo que en el servicio de Recolección de residuos domiciliarios puerta a puerta 
donde se propone el pago del 100%? 

12. Respecto al ítem 1-6 - Recolección de residuos domiciliarios en horario nocturno. (fs. 2676 a 
2678) se observa: 

a. (fs. 2676) No se encuentra justificación de la inclusión de tantas bolsas de residuos en 
este ítem. 

b. (fs. 2676) Se considera exigua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 

13. Respecto al ítem 1-7 - Recolección de residuos de manera selectiva. (fs. 2681 a 2685) se 
observa:

a. (fs. 2681 y 2684) No debe incluirse los "contenedores Metálicos 3,2 073 
SPIDER/FIANDRTI. Debe cotizarse en el ítem 1-11-7. 

b. (fs. 2683) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarrollar el ítem. 

c. (fs. 2683) Se considera exigua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 
d. (fs. 2684) ¿Por qué se amortiza ei 100% de los equipos? - Después de los seis años ¿Los 

equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mismos? 

e. (fs. 2684) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Ubitrack//es en 36 meses 
y no en 72? 

f. (fs. 2684) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
g. (fs. 2684) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/cadenas". ¿Son las 

cadenas? 
h. (fs. 2684) Acá es más razonable el gasto de anticongelante y del aceite de motor. 

14. Respecto al ítem 1-8-a - Barrido mecánico en temporada estival. (fs. 2688 a 2692) se 
observa:

a. (fs. 2689) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarrollar el ítem. 

b. (fs. 2689) Se considera exigua la vida útil de Herramientas Menores y Enseres. 
c. (fs. 2690) Se estima como excesiva la afectación del 50% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 CTD1 en amortización para este ítem. 
d. (fs. 2690) ¿Por qué se amortiza el 100% de los equipos? Después de los seis años ¿Los 

equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mismos? 

e. (fs. 2690) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
f. (fs. 2690) No se entiende "Cubiertas completas para camiones c/caclenas". ¿Son las 

cadenas? 
g. (fs. 2690) ¿Porque la amortización dei "Comodato Equipos GPS Ubitrack"es en 36 meses 

y no en 72? 
h. (fs. 2691) Se estima como excesiva la afectación del 50% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 C l D1 en seguro y patente para este ítem. 

15. Respecto al ítem 1-8-b - Barrido mecánico en temporada estival los días domingos y feriados. 
(fs. 2693 a 2691)-Siobservaciones. 

16. Resp to al ítern 1-8-c - Limpieza-cle sumideros en temporada invernal. (fs. 2698 a 2702) se 
observa: 

a. (fs., 2699) No es proporcional,la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
neCesariolpara deSárro ar él ítém. 
fsi.2699) Se-consid. 	 exagerada la cantidad de herramientas menores y enseres y 
xilgta I Wei T.y-Nr---...sp	 I ---- 5 — 
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Provincia de Tierra del raego


Antártida e lelas del Athíntieo Sur 


Repúblien Argentina


ildnnicipalidad de Ushuaia. 

c. (fs. 2700) Se estima como excesiva la afectación del 50% dei equipo Pick-up Chevrolet 
S1O LS 4x4 CD 2.8 CTDI en amortización para este ítem. 

d. (fs. 2700) ¿Por qué se amortiza el 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 
equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje dei valor de 
los mismos? 

e. (fs. 2700) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Ubitrack 7l es en 36 meses 
y no en 72? 

f. (fs. 2700) Se considera exigua la vida útil de las cubiertas. 
g. (fs. 2701) Se estima como excesiva la afectación del 50% del equipo Pick-up Chevrolet 

S10 LS 4x4 CD 2.8 Ci DI en seguro y patente para este ítem. 

17. Respecto al ítem 1-8-d — Barrido manual en Temporada Estival. (fs. 2703 a 2708) se observa: 
a. (fs. 2704) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 

necesario para desarrollar el ítem. 
b. (fs. 2704) Se considera exagerada la cantidad de herramientas menores y enseres y 

exigua su vida útíl. 
c. (fs. 2705) Se estima como excesiva la afectación del 50% de los equipos ramión Iveco 

Eurocargo Tector 170E22 RSU y compactador ECOIIIOVO ANDRÉS17 con bomba punta 
agüeñaren amortizadón para este ítem. 

d. (fs. 2705) ¿Por qué se amortiza el 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 
equipos no tienen un valor de venta de rezago equívalente a un porcentaje del valor de 
ios mismos? 

e. (fs. 2705) ¿Porque la amortización del romodato Equipos GPS Ubitrack ft es en 36 meses 
y no en 72? 

f. (fs. 2706) Se estima como excesiva la afectación del 50% de los equipos ramión Iveco 
Eurocargo Tector 170E22 RSU y Compactador ECONOVO ANDRÉS17 con bomba punta 
cigüelíar en seguro y patente para este ítem. 

18. Respecto al ítem 1-9 — Limpieza manual en Temporada Invernal. (fs. 2709 a 2714) se 
observa:

a. (fs. 2710) No es proporcional la cantidad de indumentaria con la cantidad de personal 
necesario para desarrollar el ítem. 

b. (fs. 2710) Se considera exagerada la cantidad de herramientas menores y enseres y 
exigua su vida útil. 

c. (fs. 2711) Se estima como excesiva la afectación del 50% de los equipos "Camión Iveco 
Eurocargo Tector 170E22 RSU y Compactador ECONOVO ANDRÉS1 7 con bomba punta 
cigüeñaren amortización para este ítem. 

d. (fs. 2711) ¿Por qué se amortíza el 100% de los equipos? — Después de los seis años ¿Los 
equipos no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor de 
los mismos? 

e. (fs. 2711) ¿Porque la amortización del "Comodato Equipos GPS Ubítrack ri es en 36 meses 
y no en 72? 

f. (fs, 2712) Se estima como excesiva la afectación del 50% de los equipos ramión Iveco 
Eurocargo Tector 170E22 RSU y Compactador ECONOVO ANDRÉS17 con bomba punta 
cigüeñal" en seguro y patente para este ítem. 

19. En la Planilla de Determinación de Costos — Costos indirectos Equipos (fs. 2718) se observa 
como excesivo el monto mensual de $ 20.000,00 (5 1.440.000,00 para todo el contrato) para la 
"Certificación IVormas 	 ISO 9000 // 14000" 

20. En la Planilla de Determinación de Costos — Costos indirectos por Inspección Municipal y 
Difusión de Pautas Ambientales (fs. 2719) se observa: 

a. (fs. 2719) ¿Por qué se amortiza el 100% del equipo: "Ducado Furgón Maxicargo 2,3 
16v'? — Después de los seis años el equipo quedará en propiedad de la empresa, Este 

)móvii, ¿no tienen un valor de venta de rezago equivalente a un porcentaje del valor del 
mismo? 
(fs. 2719) Se consrdea exigua la vida útil cJe las cubiertas. 	 ,-- / 

. 1 En geperal„,,1:4,ob ,:jerva que se está arnortizando (más„el propordonal de: Comodato Equipos 
GPS UbItrck Servid MeduaI GPS Ubitrckploteo camiones, Seguro y patente;s) medio "Camión
	 p 
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Alunicipalidad de Ushania. "2013 — A ño del Weentenario de la swahlea General Conslanyente de 1813" 

Iveco Eurocargo Tector 170E22 RSU y compactador ECONOVO ANDRES17 con bomba punta 
cigüeíbrcon un exceso de costeo 

22. Analizada la cantidad de equipo que se utiliza, se detecta ia amortización de medio camión 
recolector de residuos por sobre el equipo solicitado. 

23. En el análisis de la cantidad de personal empleado para la prestación de todos los servicios, 
tanto en invierno como en verano, se detectó que durante el invierno se emplean dos peones 
generales más que en verano.
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Provincia tle Tierra del Fuego


Antértida e Islas del Atlántieo Sur 

República Argenlina


Mutticipalintul tle Ushuaia. 

ANEXO Hri• — ESTUDZO DE LA OFERTA DE Lii IFERMIA:

LOS VIALLJENES SRL (fs. 2756 — fs. 3277) 

ARTÍCULO 22.- EXAMEN PRELIMINAR. 

ARTÍCULO 22.1.- Antes de proceder a la evaluación detallado conforme al artículo 23, la Comisión de Preadjudicación determinará si coda oferto se ajusto 

Se cometieron errores en la interpretación de los ítems 11-12; 11-13; 11-14 y 11-16 
Ver observaciones finales. 

Se examinarán los ofertas para determinar si eslan completos,

No 
presenta la 

totaHdad 
de los 

aná'llisis de 
precios 

conforme 
al Modelo 

Oficlal 

Realiza oferta por SERVICIO II (fs. 3269 a 3271) 
Oferta alternativa para el SERVICIO II (fs. 3266 a 3267 y 3272 a 3274) 

si hay errores de calculo, 

No hay errores de cálculos. 

si se han suministrado las Garantfas requeridas,

Cumple 
Fs. 2759 a fs. 2762. 

si los documentos han sido debidamente firmados 

Se constató la firma del oferente y el representante técnico en la documentación 
presentada.

Cumpile 
y si, en general, los ofertas eslán en orden.- 

Ver observaciones finales.

ARTÍCULO 22.2.- Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: 
a) Si existiere discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicor el precio unitario por las confidades correspondientes, prevalecera el precio unitario y el precio total sera corregido. Si el Licitante no oceptare lo corrección, su oferto será rechozada.-  

No hay errores aritmeticos. 

bl Si existiere una discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.- El precio total rectificodo de esta manera será considerado, a continuación, como el precio básico de la oferto - 
No hay discrepancias. 

ARTÍCULO 22.3.- A los fines de estos arlículos, se considerará que una oferta se ajusto esencialmente a los Documentos de Licitación cuando corresponda, sin diferencias de importancia, a todos los estipulaciones y condiciones de dichos documentos. Para Ilegar a esto determinación, lo Comisión de Preadjudicación se basord en los documentos que constituyan lo propia oferto sin recurrir factores externos.- 

No presenta la totalidad de los análisis de precios y los presentados no fueron 
realizados de acuerdo al modelo oficial (Fs. 3275 a 3277). No cumple 

ARTÍCULO 22.4.- Si la Comisión de Preadjudicoción determina que la oferta no se ajusta en lo esencial a los Documentos de Licitación, lo rechazará y  defecto no podrá ser subsanado con posterioridad por el Oferente.-  

De considerarse necesario, debe pedirse la interpretación correcta del ítem sin 
modificar el monto final. 

ARTÍCULO 22.5.- Lo Comisión de Preadjudicación podrá desestimar errores menores de forma o faltas de conformidad con los Docum9lás de Licitación o irregularidades en una oferta a condición de que no se aparte significativomente de dichos ciocurdentoy de que con ello no se ofecte la posición relativa de otto Oferente.-  
1)consi erarse necesario, debe pedirse la interpretación correcta del ítem sin 
iodifica el monto final.

Malvinas, 

A pcno - DdaMENi-41 1NTEGl, 

s'.\ 275	 fs. 32 

Da riel Da
a de ntra, y 

-Moisipalidad MUshoa,a

A OFERTA.
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Documenlos que dem uestren que el Oferejnte tiene copacidad tecnico para participar en la Licitación conforme a los requisitos 
estableciOos b ara cado SERVICIO en el tículp 12.- 

/ 
Para el SRVICIO fs. 29y a fs: 3262; Cumpie 

MniipílidM	
Las Is de Llsndaa Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Pagino N° 29 

Provimcia de Tierra delFueso 


Aolártida e Islas del Atlánlico Sm. 


Repúbliea Argeolina


Manieipalidad de Uslmaia. "2013- Año del Bicemenario 	 Asamblea General Consdffiyenfo4K7 813" 

ARTÍCULO 8.1.- Lo oferto constaró de los siguientes documentes: 

Sobre N° 1: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CORRESPOND1ENTE A LA OFERTA DE LA FIRMA 	  
Lo Goronlío de Monlenimiento de lo Oferld, de conformiciad con el ortículo 14.-  

Fs. 2759 a fs. 2762 — Póliza N° 130240107442 — ALLIANZ ARGENTINA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 	 765.534,74 

Solamente por SERVICIO II Cumple 

b) Recibo de adquisición del Pliego Licitotorio y en el sobre o poquete denominado ORIGINAL. 

Es. 2764;	 Cul ple 

el CD-ROM firmado por el Representante Técnico y el Oferente.- 

Es. 2911;	 Cumple 

c Plie o de Bases y Condiciones im r 

Fs. 2767 a fs. 2866 

Circulares aclaratorias y notas de consultas fs. 2868 a fs. 2872 Cumple 

debidomente conformodo en todas sus foLospor el oferente y representonte técnico.-

Cumple 

Se constató ia firma del oferente y el representante técnico en la documentación 
presentada. 

d)	 Instrumento de Constitución o	 stado Jurídico del Oferente. 

Es. 2874 a fs. 2888; Cumple 

Luar de Inscripción.

de Buenos Aires. Cumple Fs. 2879; Ciudad Autónorna 

Principal sede de sus octividades. 

Es. 2920; Avenida Presidente Julio Argentino Roca 570 — Piso 8 — Depto.A Cumple 

Acto de Asambleo o Poder otoroa o a favor del tirmante de la Propuesto para presentorse en la licitación.- 
s. 2909 Cumple Escritura 112. Es. 2889 a 

e)	 Declorociónjurada del con en 

Es. 2912;
•o del CD-ROM. (según modelo oficid1).-

Cumple 

f)	 Declaroción juroda oceptandc lo Jurisdicción Judicial de lo Provincia de Tierra del Fuego„Antortico e Islas 
los Tribunales Competentes con csiento en la ciudad de Ushuoia, para cualquier cuestión que se suscite 
licitotorio, lo adjudicación y el cumplimiento del contrato. fsegún modelo oficial).-

del AtIonfico Sur, en 
referida al proceso 

Cumple Es. 2914;
1. 

g)	 Declaroción Juroda de no estbr incurso en ninguno de las inhabilitaciones estabiecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza 
Municipal N° 3693, conforme al ortículo 3.11. (según modelo oficial).- 

[ Es. 2946; Cumpile 

h)	 Constitución de Domicilio Especial en lo Ciudad de Ushudia de ocuerdo ol artículo 3.1.- del Pliego de Artículos Generales y 
Porticulares.- 

Gobernador Campos 1153 — Ushuaia — Fs. 2918; Cumple 

i)	 Constancio de inscripción ante a AFIP de lo/los Empreso/s o como U.T.E.

Cumple Fs. 2920 a fs. 2923

j) Constancio de inscripción en el ributo sobre los inaresos brutos en  lo jurisdicción donde tengo sede o convenio multi1aterai. 

Convenio Multilaterai. Junsdicciones 901; 902 y 904. N° 901-046539-1 fs. 2925 a 
2928;	 Cumple 

Munic	 DoralLicitaciones y libre deudo del Juzgado Administrativo Municipol	 de Faltas.-  

k) De clsesppnaer poro aquellos Empresas o U.T.E. con cede en la ciudad de Ushuoia: Habilitación Muiicipal, Libre deudo 

Es 2930. Nlo aplica. 
k41	

Cum 
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Para el SERVICIO II fs. 3141 a fs. 3192;	 Cum,Me 

n) Toda otra documentación y/o antecedente que focilite evaluación de la Oferta conforme al artículo 23.- 

Sobre N° 2: OFERTA CORRESPONDIENTE A LA FIRMA 	  
o) Oferto/s conforme al/los formularios  

Se cometieron errores en la interpretación de los ítems 11-12; 11-13; 11-14 y 11-16 
Ver observaciones finales. 

p) Listo de Precios conforme formulario oficial.- 

Se cometieron errores en la interpretación de los ítems 11-12; 11-13; 11-14 y 11-16 
Ver observaciones finales. 

q) Anolisis de Precios conforme al modelo oficial.- 

No presenta la totalidad de los análisis de precios y los presentados no fueron 
realizados de acuerdo al modelo oficial (Fs. 3275 a 3277). 

ARTÍCULO 8.2.- La no presentación de lo documentación correspondiente o los puntos a); b); c); d); e); f); g); h); i) y j) del artículo 
anterior, daro lugar a la no opertura del Sobre N° 2  y el rechazo de la oferto en el momento de lo apertura de la licitoción.-  
Fs. 3280;	 Cumnle 

ARTÍCULO 8.3.- El Proponente fendró un plazo de selenta y dos (72) horas hóbiles o part/r de la operturo de lo Licitoción para 
completar documentación faltante de los puntos k); I) m) y n).-  

No se incorporó nueva documentación. 

ARTÍCULO 8.4.- Las Ofertas se deberón realizar por SERVICIO completa y las empresas Oferentes que coticen el SERVICIO I; tendrón 
que cotizar obligotoriamente lo olternativa: ftem I-lb (RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA - 3 veces por 
semono).-  

No realiza oferta por el SERVICIO I. 

ARTÍCULO 3.5.- Se rechazarón los ofertas realizadas sobre el SERVICIO 1, que no sean presentodas conforme ol artículo anterior.- 

ARTÍCULO 8.6.- Los empresos que coticen el SERVICIO I - HIGIENE URBANA, deberón cotizor obligoloriomente el SERVICIO 11 - 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. La Municipalidad podró rechozor los ofertas que no seon 
presentados de esto manera.-  

Provincia deTierm del Fnego


Antártida . e. tslas	 Atiúntica Snr


República Argentina 


Municipalidad de Ushunia. 20I3 -.Iño del Bicenlenaria de la Asanddea General ConslidiYili de 1813- 

m) Documentos que demueslren que el Oferente tiene capocidad económica financiera para participar en la Licitacion conforme 
o los re uisitos establecidos paro cada SERVICIO en el artículo 13.-  

No realiza oferta por el SERVICIO I. 

ARTÍCULO 8.7.- Toda copia, fotocopia o teslimonio de documento o comprobante que se incorpore al Sobre N° 1 o Sobre N° 2 del 
sobre o paquete denominado "ORIGINAL", deberá ser certificada por Escribano Público y legalizada por el Colegio de Escribanos 
correspondiente. Lo documentoción que eventualmente pudiero corresponder a actuociones o registros judiciales, deberó ser 
expedida o certificado con arreolo o las disposiciones procesales u orgónicas pertinentes.-  

Interviene: 
Escribano Ignacio Agustín Forns — Adscripto al Registro Notarial N° 1646 — 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. 	 Cumple 

ARTÍCULO 8.8.- El requisito del ortículo anterior no es de necesario cumplimiento para la documentación que se presente en los 
sobres o paquetes denominados "DURLICADO" y "TRIPLICADO".-  

Este requisito se verificará una vez comunicado a los oferentes: a adjudicación 
de los SERVICIOS 1 y/o II o el rechazo de uno o los dos mediante el acto 
administrativo correspondiente. 
El g,radó de cumplimiento no altera la validez de la documentación presentada y 
la/ofert4 realizada en "ORIGINAL". 

ARTÍCULO 14.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 

ARTÍCUL/O 14.1.- De conformiciod conl ardculo 8, el Oferente surninistraró como porte de su oferfa, uno Garanlía de Mantenirnienlo 
de la apferto de, como mínimo, el y o 9 r ciento (1%) del monto del presupueslo oficial de cada SERVICIO que cotice, conslituidas 

. de alclina de lq,s formastoble9rady<n el ortículo 14.3.-	 , —_,- 
La o rontrapodrá consWüirse b6r SERVICIO seporado o en torma conjunto	 i	 )	 --_-_-_-• ---> ,	 1 
Garangia ,p1o4-43-1ERV r6	 II,	 1

	 /	 cumple 
	1	 .„1-----/ ,	 ,' 	  ¿s Islas Malyinas, Georgios y SandwIctl'clebSur','Soh yserón 42ei tinasy	 1	 Pagina NI° 30 ., 

,/ 
O A.S.H.yF .114nielpnlidRd ls Ushula
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Es. 2931	 s. 295_21fs. 3229 a fs. 3262; 

ARTÍCULO 12.1.- PARA SERVICIO I.  

No cotiz

Cumple 

, l,.	 .;'-u.''',,.. 	„I,	 1	 l '. .i	 ,/	 ---- e Wi-bana refei, ldo (p‘da,reCólecCion de re:.'iel' os y al orrid5 de/calies.-------E-7,-....... 
('.	 ,
(	 /	

/ 
rgias y Sandwich del Sur, son y seron Argn 	 ,	 fr—/	 Pagino N° 31 

L,/''	 1‘../7 

ARTÍCULO 7 el Servicio de Higie 
G NEZ 
laMniNets-, 

S.H.f -Muninpalidad de Ushua,

Pronincin de Tierra del Fuego


Autúrtido e Islas del A tIírn tico Sur


Repúblien Ars(ntino


Muuicipalidod de Ushuoia.

:"•° 

•5-..

FOLIO 
"2013 —Año del Bieenlenario de	 amblem Genend ConstiiiiMitc1813" 

ARTÍCULO 14.2.- Lo Garantía se exige poro proteger al Municipio contro el riesgo de incumplimiento por parte del Oferente y que pudiera justi[icar la ejecución de/a Garantío, conforme al artículo 14.7.- 

ARTÍCULO 14.3.- La Garantía de Mantenimiento de la Oferto estará expresada en pesos de lo República Argentino y se presenforá, a elección dei Oferente, en uno de las siguientes modalidades: 
a)Depósito en efectivo en la cuento del Banco Tierra de/Fuego N° 1710008/9, "Cuenta Municipalidad de Ushuaio", aclarando el 
nombre y número de licitación. Este depósito no ger.ererá intereses.- 
b) póliza de seguro de caución emitida por una asegurodora aceptada por la Superintendencia de Seguros de lo Repúblico 
Argentina-

• Es. 2759 a fs. 2762 — Póliza N° 130240107442 — ALLIANZ ARGENTINA 
COMPAÑíA DE SEGUROS S.A. - 5 765.534,74 
Solamente por SERVICIO II 

c) cheque certificado, giro o transferencia bancoria a lo orden de lo M unicipalidad.- 
d) Fionza bancaria que deberó establecer como condiciones esenciales los siguientes: 

1)Que se harol efectivo a simple requerimiento del comitente sin necesidad de otro requisito, ni previa constitución en mora al deudor ni al fiador.- 
2)Que se constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, en concordancia con los artículos 2003, 2005 y 2013 
del Código Civil.- 
3)Que no establezca fecha de vencimien to.- 

Se deja debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente pliego, no son excluyentes de la reclamación por daños y perjuicios resultantes del incumplimiento en que incurriera el Oferente, Adjudicatario y/o Contratista, en lo que excedieron 
de la garantía brindado.- 
Todas los garantías deberan ser satisfactorias a juicio del Comitente y realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA-

ARTÍCULO 14.4.- La oferta no acompañada por la Garantía de Mantenimiento de /a Oferta, de conformidad con los artículos 14.1 y 14.3, será rechazada por el Municipio por no ojustarse a los Documentos de 

ARTÍCULO 14.5.- Las Garantías correspondientes a los ofertas que no seon aceptadas seran canceladas o devueltas, o más tardar, 
treinta (30) días después de la expiración del plazo de validez de lo oferlo fijado por el Municipio conforme ol artículo 15.- 

ARTÍCULO 14.6.- La Gorantía de Mantenimiento de lo Oferto que resulte aceptada sera cancelado uno vez que el Oferente seleccionado hoya suministrado la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato conforme al artículo 29.4 y firmado el Contrate.- 

ARTÍCULO 74.7.- La Garantía de Mantenimiento de la Otertc podró ser ejecutada: 
a)si el Oferente retira su oferta en el período de validez estipulado por él en el Formulario de oferta; o 
b) en caso de que lo oferta seo aceptada, sí el Oferente: 

1) no ocepto la Adjudicación realizado mediante un Acto Administrativo realizado por el Municipio, o

no suministro la Garantía de Fiel Cumplimiento del Controto de conformidad con el artículo 29.4.- 

ARTÍCULO 15,- PERÍODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA. 

ARTÍCULO 15.1.- La oferta tendrá validez por noventa (90) días después de la fecha de apertura de los sobres. La oferto cuyo 
período de validez sea más corto que  el requerido será rechozada.-  

Es. 2588; 

ARTÍCULO 3.11.- No podron contratar con lo Administración Municipal ni ser oferentes en esta liciloción, las personos jurídicas 
comprendidas en los alcances de los Artículos 112 y 113 de lo Ordenanza Municipal N° 3693: 

ARTÍCULO 112.- No podrdn contratar con la Administración Municipol: 
g) Los deudores morosos del fisco municipal, 
h) Los agentes y funcionorios del Municipio y las empresos en las cuales aquellos tuvieran uno parlicipación, 
i) Los inhabilitados judicialmente, mientros no sean rehabilitodes, 
j) Los condenados por delilos dolosos, mienlros dure 10 condeno, 
k) Las personas que se encuentren condenados por dektos contra la propiedad o contro lo cdministroción pública, o contra lo fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interomericana contro lo corrupción, Ley N° 24.759, 
1)	 Los inhabilitados pora contratorcon el municipio parlo aplicoción del ortículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratontes podrán ser posibles de /as siguientes penalidades y sonciones: 
8. Pérdido de lo gorontío de mon1enimienlo de la oferto o de cumplimiento del contrato. 
9. Mullo por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
10. Rescisión por su cuipa. 
11. Inhabilitoción pora contrator con el Municipio. 
12.Apercibimiento. 
13.Suspensión. 
14. Inhabilifoción.

Cumple 

Cumple 

Fs. 2946;	 Cumplle 

ARTÍCULO 3.1.- Para presentarse a esta Licitación Pública, los oferentes deberan constituir domicilio especiai en la ciudad de 
Ushuoia, donde se tomaran como válidas todos los notificaciones que con motivo de la presente, realice la Municipalidad.- 

Gobernador Campos 1153 — Ushuaia — Es. 2918; 

ARTÍCULO 12.- DOC47E1-TOS QUE DEMUESTREN OUE EL OFERENTE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 
CUMPLIR CON E SERVICIO iDE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DE LA CIUDAD DE USHUAIA. 

Cu mple

915/2014



11' 'a	 • 1S'S' Islorábgp 
hitulop S

Provincia de Tierra ud Fuego 


Antártida e Islas del A libutico Sur 
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"2013 -r1ño del Bicenlenario de 	 oniblen Generul ConsiintV'enk.de.,1-17.7 

ARTÍCULO 12.1.2.- Proyección a siete (7) años de los servicios motivo de la licitación.- 
ARTÍCULO 12.1.3.- Propuesto de calidad del serviclo.- 
ARTíCULO 12.1.4.- Flujo de fondos proyectados duranie el desarrollo del contrato.- 
ARTÍCULO 12.1.5.- Propuesta de un sistema de otención de reclamos del vecino y corrección de observaciones que realice Inspección del Servicio.- 
ARTÍCULO 12.1.6.- Programa de difusión de pautas ambientales y relaciones con la comunidad.- 
ARTÍCULO 72.1.7.- Listado de tipo, marca, cantidad, modelo, año de fabricación y propiedad de cada equipo o maquinaria que será afectada al cumplimiento del servicio en forma directa y/o seo empleada como apoyo. En el caso de no contar con totalidad de los mismos y se propone adquirir unidades nuevas, el oferente deberá presentar una carta intención del fabricante o proveedor de dichos equipos donde conste el compromiso.- 
ARTÍCULO 72.1.8.- Organigramo general de la Empresa o U.T.E. para desarrollar el servicio.- 
ARTÍCULO 12.1.9.- Descripción de base de operaciones con propuesta de equipamiento con el que contará taller.- ARTÍCULO 12.1.10.- Antecedentes de la o las Empresas oferentes, de trabajos de recolección de residuos domiciliarios detallando: e) Población asistida. Nombre de localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- f) Monto del contrato celebrado. Fecha.- 
q) Plazo de prestación del servicio.- 
h) Concepto del Organismo o Ente contratante sobre la prestación del servicio.- ARTÍCULO 12.1.11.- Antecedentes de o las Empresas oferentes, de trabajos de recolección de residuos mediante contenedores de a 5 M 3 detallando: 
a)Pobloción osistida. Nombre de la localidad y cantidad de habitontes según censo 2010.- b)Monto del conlrato celebrado. Fecha.- 
c)Plazo de prestación del servicio.- 
d)Can tidad y capacidad de los contenedores recoleclados. - 
e)Concepto del Organismo o Ente contratante sobre lo prestación del servicio.- 
ARTÍCULO 12.1.12.- Antecedentes de la o las Empresas oferentes, de trabajos de barrido manual y mecánico para limpieza de calles detallando: 
a)Pobloción asistida. Nombre de la lccalidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- b)Monlo del contrato celebrado. Fecha.- 
c)Plazo de prestación del servicio.- 
d)Contidad de cuadras asistidas.- 
e)Concepto del Organismo o Ente contratante sobre la prestación del servicio.- 
ARTÍCULO	 O ITOS antecedentes de la o ias Empresas oferentes, de trabajos de desobstrucción de bocas de tormenta, limpieza de grandes edificios o industrias, mantenimiento de Áreas Verdes, de relleno sanitario, clasireación de residuos, reciclado u otro tipo de trabajos de características asimilables a las que motivan la presente licitación detallando: 
a)Descripción de las tareas realizadas o reolizándose. Nombre del Organismo, Empresa o Ente controtante.- b)Población asistida. Nombre de localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- c) Cantidad, peso o volúmenes de residuos trotados.- 
d)Monto del contrato celebrado. Fecha.- 
e)Plazo de prestación del servicio.- 
f)Concepto del Organismo, Empresa o Ente contratante sobre la prestación del servicio.- 

ARTÍCULO 12.2.- PARA SERVICIO 11. 

Es. 2931 a fs. 3262; 	 Cumple 

ARTÍCULO 12.2.1.- Proyecto del Servicio de Tratamiento y Disposición final de Residuos Sólidos Urbanos.- 
Es. 2932 a fs. 2952;	 mpie 

ARTÍCULO 12.2.2.- Proyección a siele (7) años de los servicios motivo de la  

Es. 2954;	 Cumple 

ARTÍCULO 12.2.3.- Propuesta de calidad del servicio.- 

Fs. 2955 a fs. 2960; 	 Oample 

ARTÍCULO 12.2.4.- Flujo de fondos proyectados durante el desarrollo del contrato.- 

Es. 2962;	 cumple 

ARTÍCULO 12.2.5.- Programa de difusión de pautas ambientales y relaciones con lo comunidad.--  

Es. 2964;	 Cumple 

ARTÍCULO 72.2.6.- Listado cle tipo, marca, cantidad, modelo, año de fabricación y propiedad de cada equipo o maquinaria que será afectada al cumplimiento del servicio en forma directa y/o sea empleada como apoyo. En el caso de no contar con la totalidad de los mismos y se propone adquirir unidades nuevas, el oferente deberá presen/ar una corta intención del fabricante o 
_proveedor de dichos equipos donde conste el compromiso.- 

F Es. 2966 a fs. 3130;  

ARTÍCULO 12 7.	 igroma general de la Empresio o U.T.E. para desarrollar el servicio.-

Cumple 

Fs. 3131 

ARTÍCULO	 Desc pción de/a bose de o e ciones con propuesta de Ouipamiento con el que contará el taller.- 

Es. 3131; 	 - 
8fo

DesP
eorgias y Sanawich del Sur; son y serán Argentivs" 

I Y k-/ 

,

ClUmple 

mple 
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Es. 3„1-87 a fs. 3192; C,12 mple 

Pro incia . de Tierro del Fuego 

e Islas del A tlíiu Lico Sur 

República Argentino 

Municipalidad de Uslautin.

oAu 

3?) (1)'18 

\‘, ROLIO 

"2013 - A00 del Bieenlenario de Asamblea General Con.sitlay,wItile.1813" 

ARTÍCULO 12.2.9.- Antecedentes de la o las Empresas oferentes, cid trabajos de relleno sanitario, clasificación de residuos, reciclado 
u olro tipo de trabajos de características asimilables a las que motivan la presente licitación detallando: 
a) Población asistida. Nombre de lo localidad y cantidaa de habitantes según censo 2010.- 
b) Canlidad, peso o volúmenes de residuos tratados.- 
c) Monto del contrato celebrado. Fecho.- 
d) Plazo de prestación del servicio.- 
e) Can tidad y capacidad de los contenedores recolectados.- 
f) Concepto del Orpanismo o Ente contratante sobre la prestación del servicio.-  
Fs. 3136: 

Para C.E.A.M.S.E, en el predio de González Catan — La Matanza — Provincia de 
Buenos Aires. 

Para CÓRDOBA RECICLA — Córdoba - Provincia de Córdoba. 

Para TECSAN ING. AMBIENTAL SA — Mar del Piata — Provincia de Buenos Aires. 

Para CONSORCIO PÚBLICO METROPOLITANO — GIRSU — S.M. de Tucumán — 
Provincia de Tucumán. 

Para BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. — TECSAN ING. AMBIENTAL S.A. — U.T.E. en 
el predio de José León Suárez — Provincia de Buenos Aires. Cumple 

ARTÍCULO 12.2.10.- Antecedentes de la o los Empresas oferentes de trabajos de: recolección de residuos domiciliarios, recolección de residuos mediante contenedores de A m 3 o 5 m 3, barrido manual y mecánico para limpieza de calles, desobstruccion de bocas 
de tormenta, limpieza de grandes edificios o industrias, montenimiento de Areas Verdes u otro tipo de trabajos de características 
asimilables c las que molivon lo presente licitación detallondo: 
el Población asistida. Nombre de la localidad y cantidad de habitantes según censo 2010.- 
f) Mon to del contrato celebrado. Fecha.- 
g) Plazo de prestación del sen/icio.- 
h ) ConcijeDto del Organismo o Ente contratante sobre la prestación del servicio.-  
No presenta. 

ARTÍCULO	 Olros antecedentes de la o las Empresas oferentes de trabajos donde se utilizaron rnaquinas y equipos viales 
detallando: 
a) Descripción de las lareas realizadas o realizándose. Nombre del Organismo, Empresa o Ente contratante.- 
b) Mon to del contrato celebrado. Fecha.- 
c) Conceple del Orgonismo, Erepreso o Ente contratante sobre la prestación del servicio.-  

Fs. 3140; fs. 3229 a 3262; 	 Cumple 

ARTÍCULO 13.- DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN QUE EL OFERENTE TIENE CAPACIDAD ECONÓM1CA Y FINANCIERA PARA PARTICIPAR EN 
LA L1C1TACIÓN Y CUMPLIR CON EL SERVICIO DE GESTION 1NTEGRAL DE RES1DUOS DE LA CIUDAD DE USHLIAIA. 

Fs. 3141 a fs. 3192;	
C 1.2 mphe 

ARTÍCULO 13.7.- Estados Contables de los tres (3) últimos años certificados por Contador Público y legalizado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicos respectivo.- 

Fs. 3143 a fs. 3172; 

ARTÍCULO 13.2.- Montos facturados por trabajos o servicios realizados, de los últimos tres (3) años. Con los datos del ente u 
organismo, detalle de los trabajos realizados, monto y fecho.-  

Fs. 3173 a fs. 3174; 

ARTÍCULO 13.3.- Declaraciones Juradas de los tres (3) ú(timos años del impuesto a las ganancias.-

Cumple. 

pliel 

Fs. 3175 a rs. 3183;	 Cumple 

ARTÍCULO 13.4.- Pruebas de que el oferente tiene suficiente conital de trabajo para el cumplimiento de los Servicios motivo de la 
resente licitación.- 

Fs. 3184 a fs, 3186; 	 Cump 

ARTÍCULO 13.5.- Constancias que la o los firmas oferentes tienen activos líquidos y/o acceso a líneas de crédito disponibles u otros 
recursos financieros.- 

RTÍCULO 146.- Autorización para pediy re¿rencias a las instituciones bancarias de los que lo o las firmas oferentes sean clientes.- 

Fs. 3193, 1 fs. 3194; Cumple 

15.5r 1015
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Provincia de Tierra del Fuego


An tárti di, e Islas del Atlantico Sue 


1:epública Argentiva


Municipalidad de Ushuaia. --TO3cLY-1

c.; 

'2013 -Aña del Bicemenaria de la samblea General Can.slilui‘;'éj0ade..18"r3'' 

ARTÍCULO 13.7.- Detalle en carácter de declaración jurada de los litigios que la o las firmas oferentes tengan pendientes, las portes 
litioantes del mismo, motivo del reclamo y monto reclomado.-  

Fs. 3195 a fs. 3196; Manifiesta que no aplica. Es incorrecta la interpretación. 

ARTÍCULO 13.8.- Constancia (en fotocopia autenticada u original y fotocopia) de inscripción en: Sistema Único de Seguridad Social, 
Obras Socioles y Sindicatos que correspondan. Fotocopias de los comprobantes de los pagos efectuados de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de apertura de la licitoción.- 

Es. 3197 a fs. 3227; 

ARTÍCULO 13.9.- Constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos y en Ic Dirección General de Rentas de la Provincia de Tierra ael Fuecto, Antártida e Islas del Allántico Sur o Convenio Multilateral.-  

Convenio Multilateral. Jurisdicciones 901; 902 y 904. N° 901-046539-1 fs. 2925 a 
2928; 

Dirección General de Rentas de la Provincia de Tierra del Fuego — No aplica. 	 Cumplie  

ARTÍCULO 23.- EVALUAC1ÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS. 

ARTÍCULO 23.1.- Und vez que la Comisión de Preadjudicación haya determinado que las ofertas se ajustan esencialmente a los 
Documentos de Licitación conforme al artículo 22, procederá a su evaluación y comparación por SERVICIO.- 

ARTÍCULO 23.2.- Se deja constancia que los precios cotizados son una parte de los elementos que hacen o la cotización, no siendo 
estos el foctor determinanie. Se analizarán exhaustivamente los antecedentes, experiencid antigüedad de la empresa, equipos e 
infraestructura, capacidad tecnico-financiera, plan de trabajos, etc. En la evaluación de las ofertas, lo Comision ae Preodjudicación tendrá en cuenla los siguientes aspectos, calificóndolos con el Puntoje Máximo que o continuación se detalla:

Mo cumple 

Cumple 
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SERVICIO II - Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos 

PUNTAJE MÁXIMO - ASIGNADO
--i 

76
T 	 OBSERVACIONES  

1.- PUNTAJE DEL SOBRE N° 1 100 
n . I.- CALIDAD DEL PROYECTO PROPUESTO 20 16 
1.1.1.- Presentoción de/o oferta cumplimiento del pliego, 
contidad de datos, claildad y presentación. 2 
1.1.2.- Propuesta de equipamiento, boses operativas y 
mantenimiento de ecluipos, rnóquinos y vehículos. io 10 
1.1.2.1.- Propuesto de/tipo y contidad de equipos pora esle 
servicio. Marcas y modelos de equipos, máquinos y vehículos. 
Capacidod. Año de Fobricación. Lu or de fabricación. 
1.1.2.2.- Base de operaciones. Equipamiento propuesto. 3 
1.1.2.3.- Sistema de mantenimienlo de los diferentes equipos. 1 
1.1.3.- Cobertura General. 
1.1.3.1.- Propuesto de calidad del servicio. 
1.1.3.2.- Proyección a siete (7) años de los servicios. 
1.1.3.3.- Propuesto de un plan de difusión de pautas 
ambientales y relaciones con la comunidad. 
1.2.- ANTECEDENTES EN SERVICIOS SIMILARES 81 30 19 
1.2.1.- Antecedentes de lo firma en la ejecución de controtos 
de Servicios de Relleno Sanitorio, clasilkoción de residuos, 
reciclado u otro fipo de trábajos de coracterísticas asimilables 
atendiendo poblaciones de:

15 V.-5 

Mas de 100.000 hoditantes 15 15 
De 100.000 o 75.000 habitantes 8 
De 75.000 o 50.000 habitantes 5 
De 50.000 o 25.000 habitantes 3 
Menos de 25.000 habitantes. 
1.2.2.- Antecedentes de lo firma en otros servicios: 15 4 
Obras viales con utilización de maquinoria 
Obras de rnovimiento de suelos 2 
Recolección de Residuos Domicilicrios 3 
Servicios de Recolección de residuos mediante contenedores 1 
Borrido y limpieza de calles 1 
Desobstrucción de bocas de torrnento 7 
Limpieza de edificios e industrios 7 
Mantenimiento en Areas Verdes. 1 
Clasificación de residuos 7 
Reciclado de residuos 7 
Otros 
1.3.- CAPACIDAD TÉCNICO - PROFESIONAL - EMPRESARIAL 30 21 
1.3.1.- Grado de especialización de lo firma 
1.3.1.1.- Especializoción según surge de los alcances de su 
objeto social (Estatuto) y de los antecedentes.- 
1.3.2.- Grado de especializoción según la composición de sus 
planteles profesionales y técnicos, y en concordancia con los 
antecedentes presentados por cada uno de elios. 
1.3.2.1.- Estructura directivo de la Empresa Nivel de 
profesionalismo de sus directores. 7 

1.3.2.2.- Estructuro Gerencial de lo Empresa Nivel de 
profesionalismo del personal o cargo de las siguientes 
gerencias: General, Operativa, Administraliva, Personal, 
Comercicl, Montenimienlo, etc.

7 

1.3.2.3.- Estruclura de Jefaturas de la Empresa Nivel de 
Profesionalismo del personal a cargo de los jefaturos 
administrotivas, operativas, etc.

7 

1.3.2.4.- Representante Técnico. Grado de especialización. I
-1 

1.3.3.- Grado de especialización según el equipomiento propio 
actual y bienes de lo empresa. Vehículos específicos para las 
tareas motivo del presente servicio en perfecto estado de 
funcionamiento (camiones, compactodoros de residuos pata 
de cabra, retroexcovadoras, corgadoras, topadoras, etc.) 
Ougar donde se encuentran los equipos, características, marca, 
modelo, etc): 
Más de 15 unidades 8 8 
De 15 o 10 unidades 4 
De 9 a 5 unidades / 
Menos de 5 uniclade  .	 -----, J

1	 1  
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Provincia de Tierra del Fuego 

A uttírlida e Islas del Atliintico Sur


1:e1,ública Argenlina 


Municipalidad de Ushua ia.
F 

"2013 -Año del Rieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

_	 _
PUNTAJEMAXIMO - ASIGNADO T	 OBSERVACIONES  

1.3.4.- Grado de especialización según el equipamiento propio 
y bienes de la empreso. Vehículos livionos en perfecto estado 
de funcionamiento (móviles tipo sedán, pick-ups, rancheros, 
etc.) (lugar donde se encuentran los vehículos, carocterísticas, 
marca, modelo, etc):

4

7 

4 

Más de 15 unidades 4 4 
De 14 a 8 unidacies 2 
De 7 a  2 unidodes ¡ 
Menos de 2 unidades o 
1.3.5.- Grago de especializoción según el equipamiento propio 
y bienes de lo empresa. Resto de los bienes enumerados 

jequipos, herramientos, inmuebles, etc.):
2 2 

Puntoje a criterio del evaluador. 2 2 
1.4.- CAPAC1DAD ECONÓM1CA - FINANCIERA (2) zo 20 
1.4.1.- Envergodura de la empresa según su facturación: 7 - 
Más de veinte millones de pesos ($/año 20.000.000,00) en el año 7 7 
De quince millones de pesos ($/año 15.000.000,00) o veinte 
millones de pesos ($/año 20.000.000,00) en el año 4 
De diez millones de pesos ($/año 10.000.000,00) o quince 
millones de pesos (,Vaño 15.000.000,00 en el año 2 

o 
Menos de diez millones de pesos (tWaño 10.000.000,00) en el 
año. 
1.4.2.- Estado de la empreso según su liquidez: 8 
1.4.2. I.- Índice de liquidez (11.) 

IL	 1,1 puntoje 2 
41 > IL,.. 0,7 puntoje proporcional entre 2 y 0 
IL < 0,7 punloLe 0

2 2 

1.4.2.2.- Indice de acidez (IA) 
IA _ _ 1,1 pontaje 2 
1,1 > /A _ _ 0,7 ountaje proporcional entre 2 y 0 
IA < 0,7 pun tole 0

2 2 

1.4.2.3.- índice de endeudamiento con terceros reoles (IE) 
IE e 0,9 puntoje 2 
0,9 < lE	 1,2 puntaje proporcional entre 2 y 0 
1E > 1,2 puntaje 0	 -

2 2 

1.4.2.4.- Rentobilidad sobre e/ Patrimonio Neto (RPN) 
RPN	 12% puntaje 2 
8% . - RPN > 12% puntaje oroporcional entre 2 y 0 
RPN < 896 puntoje 0.

2 2

4 4 1.4.3.- Copocidad financiera para realizar el senAcio: 
Puntoje a asignor a criterio de la Comisión de Preadjudicación 
en función de los compromisos bancarios y/o societarios 
presentados que dem uestren la factibilidad de l financiamiento, 
y/o cuenta con suficiente capital de trabajo para el 
cumplimiento de los Servicios motivo de la presente licitoción, 
y/o presenta constoncias que la o las firmas oferentes lienen 
octivos líquidos y/o occeso a líneas de crédifo disponibles u 
ofros recursos financieros.

4 

1.4.4.- Cumplimiento de las obligaciones impositivas y 
previsiondles: 1 1 
Puntaje a asignar a criterio de la Comisión de Preadjudicación 
en función del cumplimienlo que presente la/s Empresa/s 
oferentes en cuonto a sus obligaciones fiscales, impositivas, 
sociales, provisionales, etc., según surja de la documentación 
presentada y la información con que euento el evaluador.

1 1

	
2.- PUNTAJE DEL SOBRE N° 2 100 69 

77 

El puntaje de cado oferente será calculado con la siguiente 
expresión: 

(Monto de la menor oferto del SERVICIO II) x 100

$ 91.707. /27,42 x 100 = 82 

=93

De considerarse 
necesario, debe 

pedirse la 
interpretación 

correcta del ítem 
sin modificar los 

montos final. 

$ i i 1.423.802,65 

$ 91.707.127 42 x 100 (Monto de la oferto del SERVICIO II) $ 98.778.161,06 

HI Los puntojes osignados en coda uno de los servicios indicados estardn afectodos por un coeficiente K que mide la calidad de las prestaciones efectuadas. 0 e K e 1. El coeficiente K será impuesto porlo Comisión de Preadjudicación según: 
al Los constancias de ejecución de servicios que presenten los oferentes. 
b) La información que se recabe de los comitentes donde se hayo o se esté prestando servicios. 

Inspecciones que se realicen. 

a 1	 b c cl-
_ 

er-cxd 
ítem 

_	
Servicio Analizado 

I
Coeficiente K

K  0	 ._ .	 1 Puntaje Asignado Puntoje 
Normalizado  

I .2.1.- Re-117-no Sanitario - ._ 

1.2.2.- van s 
i---	 	 	 . - _

urbano o re 
En arnbos	 s6s,'sblo se t maran tos datos conto	 correspondientes a los aclividades relbh	 a los se 

o 

12) Los clal	 para reali ar los cal 1 
sil uociórí- o	 t rutehell o Ideltl1/11-.E,t't10317e9dIbb 	nes se realizarán según el prornedio ponderado 

cu os corresponaient se ex!raerán del balance del último ejercicia 

cálfi	 6%fnff -2 
sel./I2AaMarrros, Ge 

H.5/F Municipalidad ne Ushua,a

contable, o del estado de 
que surjan de ocuerdo 

de-bigiene;„ 

particippc	 saciétorio	 una de Ids empre s asociadas.
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2013 — A 00 del Bieenlemírio de Asamhlea General Consdluveute dr1813 • 

ARTÍCULO 23.3.- El pontaje definitivo total de valuación por SERVICIO de la empresd oferente surgirá de la siguiente expresión matemática: 

SERVICIO II:

PUNTAJE TOTAL = (PUNTAJE SOBRE N° 1 x 0,30) ^ (PUNTAJE SOBRE N° 2 x 0,70).- 

Para Oferta Prindpal: 

EL PUNTAJE DEL SOBRE N o 1 es 76 
EL PUNTAJE DEL SOBRE N o 2 es 82 
( 76 x 0,30 ) + ( 82 x 0,70) = 22,8 

Para Oferta Alternativa: 

EL PUNTAJE DEL SOBRE N o 1 es 76 
EL PUNTAJE DEL SOBRE N o 2 es 93 
(  76 x 0,30) + ( 93 x 0,70) = 22,8 

+ 57,4 

+ 65,1

= 

=

80,2 

87,9

Puntaje de 
oferica: 

80,2 

Oferta 
Alternativa 
nechazada.

ARTÍCULO 23.4.- En la comparación de las ofertos se considerará más ventajoso aquella de mayor puntaje obtenido conforme el arlículo 23.3.- 

ARTÍCULO 23.5.- Con los datos obtonidos en la evaluación realizada, la Comsión de Preadjudicacián labrará el Acta correspondiente.- 

De considerarse necesario, debe pedirse la interpretación correcta del ítern, presentando los 
análisis de precios conforme al modelo oficial sin modificar los montos finales de las ofertas. 

"Las Islas Molvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierro del ruego 


Antártido e Islas del Atlántico Sur 


República Argentin«


11/1unici1,olidad de Uslumia.
\ FOLIo 

"2013 — Año del Bieenlenaria de laAsaniblea General Constifidytte-thp-h95" 

OBSERMACHONES FINALES DE LAS OFERTAS DE LA FIERMA:  
LOS MALLINES  

2,11ICTO 3:1T. 

1. IVo presenta la totalidad de los análisis de predos y los presentados no fueron realizados de 
acuerdo al modelo 

2. Se interpretaron erróneamente los ítems 11-12; 11-13; 11-14 y 11-16 en ambas ofertas. 
3. La oferta alternativa se presenta basada en el ofredmiento de un equipo compactador de 
menor capaddad al solicitado en el pliego Ildtatorio. (fs. 3266; 3267; 3273 y 3274). 
4. A fs. 3266 y 3267 se condiciona la oferta al establecer: 

a. Forma de pago de obras y provision de elementos con anticipo del 30 % y saldo en 
certificación mensual por acopio de membrana 13/310. 
b. Valor de referenca del dólar para equipos y consumibles importados fue tomado en $ 5,48 
al derre de cotizadón del día 26 de jullo de 2013. Dicho valor será actualizado al momento 
de perdbir el anticipo de las obras de Infraestructura, rectificando el costo de los equipos y 
consumibles importados. 

Las ofertas presentadas y el puntaje obtenido son los siguientes: 

MONTO DE OFERTA OFERTA ALTERNATIVA 
VALOR MENSUAL s 1.451.287,04 $ 1.275.456,83 
VALOR ANUAL $ 17.415.287,04 s 15.305.481,96 
VALOR TOTAL s 111.423.802,65 s 98.778.161,06 
PUNTAJE OBTENIDO 

L	 oferita rechazada

Se rechaza la oferta alternativa por no ajustarse al Pliego Licitatorío y colocar al otro oferente en 
desigualdad de condiciones. 

Se rechazan los condicionamientos de  las ofertas detalladas en el punto 4. 

De estimarse necesario, se le podría solicitar a la empresa, la presentación de los análisis de 
precios conforme al modelo oficial, no permitiéndose modíficar ninguna de las ofertas 
presentadas en este servicio.  

o Me 
O.A.S.H.yr _ MuninpHdad v Ushum

) ti 
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Mesa de 

H.yF Municipalidad de shuaa 

Provincia de Tierra del rueso 


Antiírlida e Islas del Atlantico Sur 

República A,-gentina 

Municipalidad de
F 11-"E / 

"2013 —Alio del Bicentenario de ilsamblea General Consfitnycníe-ile-M13" 

ANFHO 
TUIMO AR TMÉnee DE LAS OFERTAG CUADROS COMPARATZVOS 

CUA 'RO DESCRIPCI N PÁGINA 

CUADRO 11 PRESUPUESTO OFICIAL (Mar/2013) - SERVICIO I - (fs. 284)
	  _ 

40 

CUADRO 12 OFERTA AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF - SERVICIO I - (fs. 2647 a fs. 2648) 41 

CUADRO 13 OFERTA AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF - SERVICIO I - (reinterpretada y corregida) 42 

CUADRO 14 OFERTA AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF - SERVICIO I — Mejora de Oferta 
(Reinterpretada y corregida) 43 

CUADRO 115
COMPARACIÓN DE LAS MEJORAS DE OFERTAS DE LA FIRMA AGROTÉCNICA 
FUEGUINA SACIF (Reinterpretada y corregida) CON EL PRESUPUESTO OFICIAL - 
SERVICIO I

44 

CUADRO 16 PRIMERA CORRECCIÓN AL PRESUPUESTO OFICIAL 45 

CUADRO 17 COMPARACIÓN DE LOS NUEVOS PRESUPUESTOS OFICIALES CORREGIDOS CON LAS 
MEJORAS DE OFERTAS DE AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. 46 

CUADRO 18 AL	 I UALIZACIÓN PARCIAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL 17 

CUADRO 19
COMPARACIÓN DE LOS NUEVOS PRESUPUESTOS OFICIALES CORREGIDOS Y 
ACIUALIZADOS CON LAS MEJORAS DE OFERTAS DE AGROTÉCNICA FUEGUINA 
S.A.C.I.F.

48 

CUADRO 20 PRESUPUESTO OFICIAL (Mar/2013) - SERVICIO II - (fs. 284) 49 

CUADRO 21 OFERTA AGROTÉCNICA FUEGUINA SAC1F - SERVICIO II - (fs. 2727 a fs 2728) 50 

CUADRO 22 OFERTA AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF - SERVICIO II — (Corregida) 51 

CUADRO 23 OFERTA LOS MALLINES S.R.L. - SERVICIO II - (fs. 3270 a fs 3271) 52 

CUADRO 24 COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS DE AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. — 
SERVICIO II - CON EL PRESUPUESTO OFIC1AL 53 

CUADRO 25 AL1UALIZACIÓN PARCIAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL 51 

CUADRO 26 COMPARACIÓN DE LOS NUEVOS PRESUPUESTOS OFICIALES ACTUALIZADOS CON 
LAS OFERTAS DE AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. 55
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Provincia deTierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

Mttltiçipalidad de Lishuaia. "2013 —Aita del Bicentenaria de la Asamblea General Constitayente de 1813" 

CUADRO 11 
....,	 ,, 

, --,	 PRESUPUESTO OFi r -	 (Mar/2013) - SERVIC1O 1 - (fs, 284) 
= 

IITEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD

PRECIO	 I 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL TOTAL ANUAL
TOTAL	 1 

GENERAL	 1 
.,,I.,1. -a , RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (6 veces por semana) Cuadras / mes 1.893 716,00 1.355.388,00 16.264.656,00 97.587.936,00 

1-b RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (3 veces por semana) Cuadras / mes :''':-- 501,25
 

,.
RECOLECCIÓN	 DE	 RESIDUOS	 DOMICILIAR1OS	 POR	 CONTENEDORES. 	 INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR,

Contenedores / 
mes 152 706,65 107.410,80 1.288.929,60

_ 

7.733.577,60 
1 4, COLECCIÓN DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYE MANTENIMIENTO 

Dk CESTO PAPELERO. Cestos / mes 280 117,25 32.830,00 393.960,00 2.363.760,00 1-3\ 
1-4 N,FJECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS Mes 72 422.000,00 5.064.000,00 30.384.000,00 
1-5 RtCOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. Mes 72 78.600,00 943.200,00 5.659.200,00 
1-6 RECOLECC1ÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN HORARIO NOCTURNO Cuadras / mes 72 1.253,00 90.216,00 1.082.592,00 6.495.552,00 

1-7 RECOLECCIÓN DE RES1DUOS DE MANERA SELECTIVA.
Punto de 

recolección / mes 150 932,00 139.800,00 1.677.600,00 10.065.600,00 
I-8-a BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL Cuadras / mes 378 1.160,00 438.480,00 2.630.880,00 15.785.280,00 
I-8-b BARRIDO MECANICO EN TEMPORADA ESTIVAL LOS DIAS DOMINGOS Y FERIADOS Cuadras / mes 39 2.110,00 82.290,00 493.740,00 2.962.440,00 

1	 I-8-c LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL mes 36 516.410,00 3.098.460,00 18.590.760.00 

1-8-d

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL 
1- Seis (6) veces por semana Cuadras / mes 104 1.750,00 182.000,00 1.092.000,00 6.552.000,00 
2- Tres (3) veces por semana Cuadras / mes 292 1.090,00 318.280,00 1.909.680,00 11.458.080,00 
3- Dos (2) veces por semana Cuadras / mes 244 867,85 211.755,40 1.270.532,40 7.623.194,40 
4- domingos y feriados Cuadras / mes 12 867,85 10.414,20 62.485,20 374.911,20 

1-9 L1MPIEZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL fll es 36 57.328,20/ii 343.969,20 2.063.815,20 
1-10 PROVISION E INSTALACIÓN DE CESTOS PAPELEROS. Cesto papelero 250 1.694,40 423.600,00 

1-11 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES. 
PARA EL SERVICIO 1-2 Contenedor 152 1 4.344,00 F.T-•:, 660.288,00 1 
PARA EL SERVICIO 1-7 Contenedor 288 5.030 00	 - ,	 .. 1.448.640,00 1

Presupuesto oficial a MarI2013 	 3.134.723,70 37.616.684,40  228.232.634,401  \ \ \
I 

OBERVACIONES:  \Elmonto mensual consignado en e , resupuesto oficial para el ítern 1-9: LIMPIEZA MANUAL EN TEMPORADAINVERNAL (S 57.328,20 (1)) es exiguo y se infiere que se trata de un error atento a que una de las consignas establecidás 
pliego licitatorio a qbe: la dsism cantidad de personal/empleado durante la temporada p tivaL debía ser empleada en la temporada invernal. Un valor más lógico estaría en el orden de S 724.094,39.- í

Pooin5,,+1,0 
't-vakk' 
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Provincia de Tierra del Tuego


Antártida e Islas del A tlántico Sur


República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia. "2013 - Atio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1313 '' 

CUADRO 12 

--1-2,_ 	 OFERTA AGROTEC	 '	 7--.uGI.J1NA SAC F - SEi	 . 101- (fs. 2647 a fs. 2648) 
'7o _ w 

0 

; 11:_,T E IVI

.5:-: 
-,-n 
.̀. 7,-	 DESIGNACIÓN FOLIO UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL
TOTAL 
ANUAL

TOTAL 
GENERAL 

1 
(P-I-a

-'HEC-C11.5OCIÓN)DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. 
71veces po-r sóMana) 2649 a 2653 Cuadras / mes (1) 1.893 32,92 (3) 1.620.081,39 (5) 19.440.976,72 (6) 116.645.860,34 (13) 
-RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. 

1:11-b .13, veces por semana) 2654 a 2658 

2659 a 2663

Cuadras / mes 
Contenedores / 

mes

(1) 

(1)

- 

150 (2)

55,12 

112,48

(3) 

(3) 438.663,08 (5) 5.263.956,93 

 .

(7)

,

31.583.741,56 (13) 

,	 1	 1:1-7,RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS POR 
1-2 nONTENEDORES. INCLUYE MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR. 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYE 
1-,'IlANTENIMIENTO DEL CESTO PAPELERO. 2664 a 2666 Cestos / mes (1) 280 3,73 (3) 27.138,36 (5) 325.660,35 (8) 1.953.962,12 (11) 

‘.	 1-4,RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS 2667 a 2670 Mes 72 727.408,44 8.728.901,29 (9) 52.373.407,71 (8) N-5 Z .I.NC 0 L E C C I Ó N DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. 2671 a 2675 Mes 72 161.517,35 1.938.208,15 (10) 11.629.248,92 (14) 
\	 ENDLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN HORARIO 

i	 1-6	 „NOCT\URNO 2676 a 2680 Cuadras / mes (1) 1	 72 (4) 27.136,88 (5) 325.642,58 (11) 1.953.855,45 (15) -----__:« 
1-7	 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MANERA SELECTIVA. 2681 a 2687

Punto de 
recolección / mes (1) 150 73,44 (3) 286.425,52 (5) 3.437.106,29 (10) 20.622.637,74 ¡ I-8-a	 BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA EST1VAL 2688 a 2692 Cuadras / mes (1) 378 33,13 (3) 325.580,93 (5) 1.953 485,57 (12) 11.720.913,39 (7) BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL LOS DIAS 

1-8-b	 DOMINGOS Y FERIADOS 2693 a 2697 Cuadras / mes (1) 39 74,27 (3) 14.483,50 (5) 86.900.98 (13) 521.405,91 (8) I-8-c	 LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL 2698 a 2702 mes (1) 36 372.841,67 2.237.050,03 (9) 13.422.300,20 (16) 

I-8-d

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL ,	 - '',-- -	 ' -. 7.- 1- Seis (6) veces por semana

2703 a 2708

Cuadras / mes (1) 104 158,75 (3) 429.246,99	 (5) 2.575.481,94 15.452.891,63 (12) 2- Tres (3) veces por semana Cuadras / mes (1) 292 158,75 (3) 602.596,74	 (5) 3.615.580,41 (7) 21.693.482,48 (11) 3- Dos (2) veces por semana Cuadras / mes (1) 244 158,75 (3) 329.237,52	 (5) 1.975.425,13 (9) 11.852.550,76 (13) 4- domingos y feriados Cuadras / mes (1) 12 158,75 (3) 9.524,71	 (5) 57.148,27 (9) 342.889,61 (12) 1-9	 LIMPIEZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL 2708 a 2714 mes 36 ---22 1.367.813,87 8.206.883,21 I (12) 49.241.299,27 1 (10) 
1-10	 PROVISIÓN E 1NSTALACIÓN DE CESTOS PAPELEROS. Cesto papelero (1) 280 (2) 4,10 (3)	 :1-.. P1 (19) 

\ 
,...	 \ 

\	 \

PROVIS1ÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES. .	 ,.'	 - i	 _ ,,-. ,. 

I	 .  DARA EL SERVICIO 1-2 Contenedor (1) (2) 123,73 (3) . (19) 
PARA EL SERVICIO 1-7 Contenedor (1) 288 80,79 (3) .- (19)

\

i

I 5.014.033,99 1	 1 60.161407,8511 	 361.010.447,09); 1	 ,  	I OBSERVACIONES: (1) Ini'd-' de medida mal interpretada; (2) Cantidad equivocada; (3) Valor exiguo consecuencia de la mala interpretación de la unidad de medida; (4) No cotiza en Cuadra / Mes; (5) Monto mensual razonable consignado en la of rt 7,1 I , -_,) (19) No se mulloli0 la daltiefad por el precio unitario; ei ao , .\,_, 
ERRORES ARI5 - MÉTICOS:,..(h) Faltán $ 0,04; (7) SobrafI'$ 0,03; (8) Faltan $ 0,03 (9) Faltan S 0,01; (10) Sobran $ 0,05; (11) Faltan $ 0,02; (12) Sobran $ 0,01; (13) Sobran $ 0,02; (14) Sobran $ 0,28; (15) Faltan S 0,09 ; (16)  

i t I I	 I ,/- I	 .,  
k 0 i, ''.7:. 	'' 

/
,
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CUADRO 13 

(17) Válor reint,arpetado; 1,8) alor imposible de reinterpretar; (19) No se multiplicó la cantidad por el precio unitario; (20) Valor recalculado 	 i  

,	 , ,	 e,	 e e	 a ma a inierpr acion e a uni a	 e medida; (4) No cotiza en Cuadra / Mes; (5) Monto mensual razonable consignado en la ofer-0..; í 
ERRORES ARITMÉTICOS: (8 Faltan S 0,04; (7) Sobran S 0,03; (8) Faltan S 0,03; (9) Faltan S 0,01; (10) Sobran $ 0,05; (11) Faltan S 0,02; (12) Sobran S 0,01; (13) Sobran S 0,02; (14) Sobran $ 0,28; (15) Faltan S 0,09 (16) (17) Faltan S 0,08;  t 0 1 \'..--- 

	

,	 1	 , 
 

	

A	 i	 n1 •--  
"Losislas Malvinos, Georgios y Sonavvich del Sur, son y serón Argentinos" Fogin isl° 42 

-F Or	 °	 ' AGRO fECN1CA F	 EG	 -,JA SACIF - SERVIC1O 1 - (reinterpretad	 y corregida) 

DESIGNAC!ON FOLIO UNIDAD CANTIDAD

PRECIO ...
ft

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL
TOTAL 
ANUAL

TOTAL 
GENERAL - ',1,--,-- 

.,,L I rr-a 
[

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (6 -•,.. veces por semna) 2649 a 2653 Cuadras / mes (1) 1.893 855,83 (17) 1.620.081,39 (5) 19.440.976,68 (20) 116.645.860,08
I 

(20) \K	 , 
rIfra

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIAR1OS PUERTA A PUERTA. (3 
---Vedes por semana) \ 2654 a 2658 Cuadras / mes (1) 716,52 (17) @ 
RECOIECCLON DE RESIDUOS DOMICILIARIOS POR 
CONTENEDORES. INCLUYE MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR. 2659 a 2663

Contenedores / 

mes (1) 152 2.885,94 (17)

,	 , 

438.663,08 (5) 5.263.956,96 (20) 31.583.741,76 
1	 j-----

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CESTO PAPELERO. 2664 a 2666 Cestos / mes (1) 280 96,92 (17) 27.138,36 (5) 325.660,32 (20) 1.953.961,92

(20) 

(20) 	  RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS 2667 a 2670 Mes 72 727.408.44 8.728.901,28 (20) 52.373.407,68 \ p,7,,,,„ RECOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. 2671 a 2675 Mes 72 161.517,35 1.938.208,20 (20) 11.629.249,20
(20) 

L____tk 
1	 —	 ',.,,,, 
1-7

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN HORARIO 
NOCTURNO  

° 2676 a 2880 Cuadras / mes (1) 72 376,90 (17) 27.136,88 (5) 325.642,56 (20) 1.953.855,36

(20) 

„ 
RECOLECC1óN DE RESIDUOS DE MANERA SELECTIVA. 2681 a 2687

Punto de 
recolección / mes (1) 1 1.909,50 (17) 286.425,52 (5) 3.437.106,24 (20) 20.622.637,44

(20), 

I-8-a 	 BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL 2688 a 2692 Cuadras / mes (1) 378 861,33 (17) 325.580,93 (5) 1.953.485,58 (20) 11.720.913,48
(20) 

BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL LOS DIAS 
I-8-b	 DOMINGOS Y FERIADOS 2693 a 2697 Cuadras / mes (1) 39 371,37 (17) 14.483,50 (5) 86.901,00 (20) 521.406,00

(20) 

I-8-c	 LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL 2698 a 2702 mes (1) 36 372.841,67 2.237.050,02 (20) 13.422.300,12
(20) 

1-8-ci

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL -,
(20) 

, 
1- Seis (6) veces por semana

2703 a 2708	 1

Cuadras / mes (1) 104 4.127,37 (17) 429.246,99	 (5) 2.575.481,94
,

15.452.891,64 (20) 2- Tres (3) veces por semana Cuadras / mes (1) 292 2.063,69 (17) 602.596,74	 (5) 3.615.580,44 (20) 21.693.482,64 (20) 3- Dos (2) veces por semana Cuadras / mes (1) 244 1.349,33 (17) 329.237,52	 (5) 1.975.425,12 (20) 11.852.550,72 (20) 4- domingos y feriados Cuadras / mes (1) 12 793,73 (17) 9.524,711	 (5) 57.148,26 (20) 342.889,56 (20) 1-9	 LIMPIEZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL 2708 a 2714 mes 36 i-
(18)

1.367:813,87 
'

8.206.883,221(20) ,	 . 49.241.299,32 
(19)

(20) 1-10	 PROVISIÓN E INSTALACION DE CESTOS PAPELEROS. Cesto papelero (1) 250 4,10 

1-11

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES. - - 
PARA EL SERVICIO 1-2 Contenedor (1) 152 123,73 (18)	 ,<I'''': (19) PARA EL SERVICIO 1-7 Contenedor	 1 (1) 288 80,79 (18)	 '.›:. I , , (19) 1 •--._	 .,, 

.	 n 
\\ 

-OBS P VACioÑES: 
t`‘

/ (11 llillrit'iri.,4	 mpriiri	 ,-,,i	 n t .rn rczt .=r1	 .	 ( 0 1 r.-,,+;,-,,,-.? -,..;.,--,-,-	 .-, ,,-.,--	 •
'15.014.033,991 60.168.407,82 361.010.á.46,9

Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Aigentina


Municipalidad de Ushuaia.
2013 -.4110 del Bieentenario de la Asanlblea General Constitnyente de 1813" 
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Provincia de Tierra del Fuego 

rirtida e Islas del Atlántico Sur 

Argentina 

Municipa lad de Uslumia.

	

	
"2013 -Año del Bieemenaria de la Asamblea General Constimrente de 1813' 

CUADRO 14 

OFERTA AGROTECNICA FUEGUINA SACIF - SERVICIO I — Mejora de Oferta (Reinterpretada y corregida) 
T	 ' 

ti 

1,,ITEM 
,Ir-s„Na j

DESIGNACION UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL
TOTAL 
ANUAL

TOTAL 
GENERAL 

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (6 veces 
por semana) Cuadras / mes 1,893 808.80 1.531.058,40 (20) 18.372.700,80 (20)

.. 
110.236.204,80 (20) 

-1:-.1)

N. 
RECOLECCIóN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PUERTA A PUERTA. (3 veces 
por\semana) Cuadras / mes 682,29

(20)
yr, 

28.144.575,36	 (20) 
l	 1-2

'RECIDLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS POR CONTENEDORES. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR.

Contenedores / 
mes 152 (2) 2.571,69 390.896,88 (20) 4.690.762,56 

-I 1-3 
RECOLECCIóN DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CESTO PAPELERO. Cestos / mes 280 57,79 16.181,20 (20) 194.174,40 (20)

y 
1.165.046,40 . /	 1-4 RECOLECCIóN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS Mes . 72 681.941,05 8.183.292,60 (20)

,(20) 
, \ 49.099.755,6(20) 1-5 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. Mes 72 152.380,75 1.828.569,00 (20) .s,	 10.971.414,00" C20) 1-6 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN HORARIO NOCTURNO Cuadras / mes 72 366,69 (17) 26.401,52 (5) 316.818,24 (20) "	 1.900.909,4420)1 

,,,,	 I 
\	 I 14.645.448,00 ,(20)1 

1	 1-7 RECOLECCIóN DE RESIDUOS DE MANERA SELECTIVA.
Punto de 

recolección / mes 150 1.356,06 203.409,00 (20) 2.440.908,00 (20)\ I-8-a BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL Cuadras / mes 378 824,19 311.543,82 1(20) 1.869.262,92 (20) \,	 11.215.577,52— (20)1 
I-8-b

BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL LOS DIAS DOMINGOS Y 
FERIADOS Cuadras / mes 39 361,31 14.091,09 (20) 84.546,54 (20)

--	 I 1 
\s'	 507.279,24	 0)1 I-8-c	 LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL mes 36 297.185,51 1.783.113,06 (20)

,.,,,(2 
\,	 10.698.678,36 

---, 

1-8-d '

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA EST1VAL '
(20) j 

Seis (6) veces por semana a Cudras / mes 104 3.123,22 (17) 324.814,88 (17) 1.948.889,28 (20) 11.693.335,68 	 (20) 2- Tres (3) veces por semana Cuadras / mes 292 1.564,61 (17) 456.866,12 (17) 2.741.196,72 (20)
, 
, . .	 16.447.180,32(20) 
,,..\,	 9.144.758,88',20) 
, `,	 1.349.231,041,(20) 
'-'..'',	 38.722.464,36',(20) ,	 — 

'	 233.750,00
, 

(17)1 

'-3- Dos (2) veces por semana Cuadras / mes 244 1.041,07 1(17) 254.021,08 (17) 1.524.126,48 (20) -4- domingos y feriados Cuadras / mes 12 3.123,22 1 (17) 37.478,64 (17) 224.871,84 (20) - 1-9 LIMPIEZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL mes 35 -. 1.075.624,01 6.453.744,06 (20) 1-I-1 0 PROVISIÓN E INSTA LACIóN DE CESTOS PAPELEROS. Cesto papelero 250 (2) 935,00	 (17) 

I 
1,I-1'1

PROVISIóN E INSTALACION DE CONTENEDORES. -..,
-, 

PARA EL SERVICIO 1-2 Contenedor 152 (2) (2) 9.500,00 (1/) 1 1.444.000,001 (,17)1 PARA EL SERVICIO 1-7 Contenedor 288 (2) 9.934,00 (17) .- : 2.860.992,001-(17) 11 , 
r\	 .	 I 

--,,	 ,	 ,	 t	 1,1 
OBS-E-RVACzoNES: (P'	 Cintiri,,R(1 p rn livrv- p,ria .	 f	 1 rvh-,-a-,-, ,-,-,,,,,,,,1 ------.1- ---	 -----,- --	 _, _	 ,---,.

i'5':::-.,	 1-,..(-:'  
...388.081,381 52.656.976,50 320.480.60f4.0 '`)

,	 reLa o,	 or reca cu a o, 
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P YOVincia de Tierra del Futwo

An	 e lslus	 Sur


ReInnilica Argentina 

Alunicipalidad (le Ushunia. "2013 -Año del 13ieenlemula de lo Aeamhlea General ConsilInyente de1813'' 

CUADRO 15 

COMPAR,,ICION DE LAS MEJORAS DE OFERTAS DE LA FIRMA AGROTECMCA 
FUEGU1NA SAC1F (Reinterpretada y corregida) CON EL PRESUPUESTO OFICIAL - 

SERViCIO 1 

ITEM DESIGNACIÓN

-- ---- 
MENSUAL 

AGROTECNICA
MENSUAL 
OFICIAL

DIFERENCIA  

OFERTA EN PESOS % 

I-1-a
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
PUERTA A PUERTA. (6 veces por semana) 1.531.058,40 1.355.388,00 175.670,40 12,96% 34,89% 

1-2

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
POR CONTENEDORES. INCLUYE 
MANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR. 390.896,88 107.410,80 283.486,08 263,93% 8,91% 

I 
I

1-3 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CESTOS 
PAPELEROS. INCLUYE MANTENIMIENTO DEL 
CESTO PAPELERO. 16.181,20 32.830,00 (16.648,80) -50,71% 0,37% 

1-4 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS 681.941,05 422.000,00	 259.941,05 61,60% 15,54% 
1-5 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONOMICOS. 152.380,75 78.600,00	 73.780,75 93,87% 3,47% 

1-6
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
EN HORARIO NOCTURNO 26.401,52 90.216,00	 (63.814,48) -70,74% 0,60% 

1-7
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MANERA 
SELECTIVA. 203.409,00 139.800,00	 63.609,00 45,50% 4,64% 

I-8-a BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL 311.543,82 438.480,00	 (126.936,18) -28,95% 3,55% 

I-8-b
BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL 
LOS DIAS DOMINGOS Y FERIADOS 14.091,09 82.290,00	 (68.198,91) -82,88% 0,16% 

1-8-c 
LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA 
INVERNAL 297.185,51 

.1111,41,12114 m 

324.814,88

516.410,00	 (219.224,49) 

9/inuarlaga#814,
182.000,00	 142.814,88

-42,45% 

'IjIll  
78,47%

3,39% 

I-8-d

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL

7,40% 1- Seis (6) veces por semana 

2- Tres (3) veces por semana 456.866,12 318.280,00	 138.586,12 43,54% 10,41% 
3- Dos (2) veces por semana 254.021,08 211.755,40	 42.265,68 19,96% 5,79% 
4- domingos y feriados 37.478,64 10.414,20	 27.064,44 259,88% 0,85% 

1-9 	 LIMPIEZA MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL 1.075.624,01 57.328,2011)	 1.018.295,81 1776,26% 12,26% 

ITEM DESIGNACIÓN
UNITARIO 

AGROTECNICA
UNITARIO 
OFICIAL

	 - 	  DIFERENCIA 
EN PESOS  

I-10
PROVISION E INSTALACIÓN DE CESTOS 
PAPELEROS. 935,00 1.694,40 (759,40) -44,82% 

I-11

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
CONTENEDORES.

A 

PARA EL SERVICIO 1-2 9.500,00 4.344,00 5.156,00 118,69% 
PARA EL SERVICIO 1-7 9.934,00 5.030,00 4.904,00 97,50% 

PRESUPUESTO OFICIAL COMPARADO CON LA MEJORA 
DE OFERTA DE LOS SERVICIOS MENSUALES 4.380.081,381	 3.134.723,70 1.253.357,68 39,98% 

PRESUPUESTO OFICIAL COMPARADO CON LA MEJORA 
DE OFERTA DE LOS SERVICIOS ANUALES 52.656.976,50 37.616.684,40	 15.040.292,10 39,98% 

PRESUPUESTO OFICIAL COMPARADO CON LA MEJORA 
DE OFERTA TOTAL,INCLUIDA LA PROVISIÓN DE 

ELEMENTOS 320.480.601,00 228.232.634,40i 92.247.966,60 40,42°/?i 
_ 

COTIZACTÓN DE LA ALTERNATIV 

1TEM DESIGNACIÓN
MENSUAL 

AGROTECNICA
MENSUAL 
OFICIAL

DIFERENCIA 
EN PESOS	 L	 % 

1-1-13 ___ 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
PUERTA A PUERTA. (3 veces por semana) 	 	 682,29 501,25 181,04 36,12%
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ACTUALEACIÓN PARC1AL DEL PR''SUPUESTO OFIC!AL 

FUNDAMENTAC1ÓN:  
El presupuesto oficial fue realizado con valores del mes de marzo/2013. 
La apertura de la Licitación Pública S.D. y G.U. — S.H. y F. N° 09/2013 fue realizada el día 29/07/2013. 
La Cámara de Empresarios de Autotransporte de Cargas (CEAC), dio a conocer las nuevas escalas 
salariales de la actividad regulada por el CCT 40/89. 
Las citadas escalas salariales expresan un incremento salarial equivalente al 26 % a abonarse en forma 
escalonada de la siguiente manera: 
• 13 % desde julio de 2013; 
o7 % desde noviembre de 2013; y 
o6 % desde marzo de 2014. 
Se ha verificado que en los análisis de precios presentados que, los montos de la mano de obra son los 
que incluyen el aumento del 13 % del mes de julio. 
A fs. 	  la empresa consigna en la ESTRUCTURA DE COSTOS ADOPTADA PARA ADECUACIÓN 
DE PRECIOS que el Coeficiente de ponderación mano de obra es el 67,16 %. 
Con solamente este nuevo parametro se actualiza parcialmente el Presupuesto Oficial. 

Lto 

Entra, 
S.1-1.yF ,Municipalidadde 

Proy incia dc Tierra	 Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina


Municipalidad de Usintaia.

tiAti
4.0 

) /0 

2013 —Año del Bicelnenario de la Asamblea General Con.‘sW41.1r 

CUADRO 16 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL DE LOS SERVICIOS $ 3.134.723,70 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA 67,16 % 

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ 2.105.280,44 
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 % 

MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA $ 273.686,46 
PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL ACTUALIZADO PARCIALMENTE POR VARIACION 

DE LA MANO DE OBRA EN LOS SERVICIOS $ 3.408.410,16 

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL DE LOS SERVICIOS $ 37.616.684,40 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA 67,16 % 

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ 25.263.365,24 
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 % 

MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA $ 3.284.237,48 
PRESUPUESTO OFICIALANUAL ACTUALIZADO PARCIALMENTE POR VARIACION DE 

LA MANO DE OBRA EN LOS SERVICIOS $ 40.900.921,88 

PRESUPUESTO TOTAL, INCLUIDA LA PROVISION DE ELEMENTOS $ 228.232.634,40 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA 67,16 % 

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ 153.281.037,26 
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 % 

MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA $ 19.926.234,84 
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL ACTUALIZADO PARCIALMENTE 

POR VARIACION DE LA MANO DE OBRA EN LOS SERVICIOS, INCLUIDA LA ROVISION 
	  DE ELEMENTOS $ 248.159.169 9 4 ,._
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el 
p o Mesa de Entra, y De 

D.A.S H.yF -Municipalidad de 

Provincia de Tierra del Fuego


An tártida e Islas del Allantico Sur


Repablica Argentina


Municipalidad de Uslumia.
yo L1 0 

2013 —Ado del Bieenlenario de la Asamblea General Constitu›Ide7lEIS13" 

CUADRO 17 

COMPARACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS OHCIALES ACTUALEADOS PARC1ALMENTE 
POR LA VARIAC1ÓN DE LA MANO DE OBRA CON LAS MEJORAS 


	 DE OFERTAS DE AGROTÉCNICA FUEGU1NA  

AGROTÉCNICA
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
PARCIALMENTE 
ACTUALIZADO

DIFERENCIA 

EN PESOS °/0  PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL 
ACTUALIZADO PARCIALMENTE POR 
VARIACIÓN DE LA MANO DE OBRA 

COMPARADO CON LA MEJORA DE OFERTA 
DE LOS SERVICIOS MENSUALES $ 4.388.081,38 $ 3.408.410,16 $ 979.671,22 28,74% 

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL 
ACTUALIZADO PARCIALMENTE POR 
VARIACIÓN DE LA MANO DE OBRA 

COMPARADO CON LA MEJORA DE OFERTA 
	 	 DE LOS SERVICIOS ANUALES $ 52.656.976,50 $ 40.900.921,88 $ 11 .756.054,62 28,74% 

_ 	  
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL 

ACTUALIZADO PARC1ALMENTE POR 
VARIACIÓN DE LA MANO DE OBRA 

COMPARADO CON LA MEJORA DE OFERTA 
TOTAL, INCLUIDA LA PROVISION DE 

ELEMENTOS $ 320.480.6opJ $ 248.159.169,24 $ 72.321.431,76 29,14%
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Provin	 de Tierra del Fuego 

Antártida e Is17-15, 1e1 Atlántico Sur 

Repriblical,entina 

nicipalidad de Uslumia. 

ea CUADRO 18

"2013 —Ada del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

1 1 1---T,
PRESUPUESTO OFICÍAL (Mari2013) - SERVIC1O II - (fs. 284) 

\ 

---k 
IT 

-,-.-- 	
DESIGNACIÓN 

-,„, UNIDAD CANTIDAD

1 

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL TOTAL ANUAL
1 

TOTAL GENERAL II _PROYECTO E3ECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. Unidad 1 140.500,00,.< ----=
140.500,00 -,,---,- 

II - 13
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS TRABA3OS A REALIZAR EN EL 
RELLENO SANITARIO. Unidad 1 86.450,00 86.450,00 

11-14 EXCAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA CONFORMAR MÓDULOS. m 3 6.000 61,00i, 366.000,00 11-15 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1.200 p PARA IMPERMEABILIZACIÓN. m 2 30.240 74,30 2.246.832,00 
i 11-16 TRITURACIÓN Y  COMPACTACIÓN DE RESIDUOS. mes 72 955.000,00 11.460.000,00 68.760.000 00 

.

II-17
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA.

m 2 50.000 68,501. 1

'	 1 

3.425.000,00 
II-18 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. m 780 , 123 00i ,	 I 95.940, 11-19 EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. m 

m3
40 

120
788,30 

6.091,30
31.532.00 

730.956,00 
11-20 IRECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS 
11-21 / PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN Y VENTE0 DE GASES. m 180 120,80 1	

21.744,001 
11-22

1PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS PERIMETRALES EN LOS PREDIOS 
1DESTINADOS A RELLENO SANITARIO. m 450 1.043, 301	 -- - 

1	 :	 .
469.4850(1 , 

1 11-23 1PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BÁSCULA. Unidad 1 ._ 
179.035,001	 .,,,:---

I 
179.035,001 

--,,

'
s, 

\\ [--------,.

1
Presupuesto oficial a Mar12013 	 1 955.000,00I 11.460.000,00 76.553.474,00

r	 c- 1 
E5 j 
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CUADRO 19

Provincia de Tierra del Fuego


Antál a e Islas del Atlántico Sur


Reputkca Argentina 

Alunicipa4d de Ushuaia. 
-T-rú 
IT1

"20.13 —.4 iio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

•¡Fri s-	 t-,1 OFERTA AGROTECHICA FUEGUINA SAC1F - SERVICIO ii - (fs. 2727 a fs 2728) 

', EM DESIGNACIÓN FOLIO UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL TOTAL ANUAL TOTAL GENERAL 

1 
? II-1\2

\

YECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. 2729 Unidad 1 355.172,41 \.,	 355.172,41 

z 

Ii - 13
VIAIN)iAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS 
TRABAJOS A REALIZAR EN EL RELLENO SANITARIO. 2730 Unidad 1 177.586,21 'N	 177.586,21 

II - 14
EXCAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA CONFORMAR 
MÓDULOS. 2731 n13 6.000 10043 ,

603.766,11 (2) 

11-15
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1.200 p PARP. 
IMPERMEABILIZACIÓN. 2732 m 2 30.240 88,32

_
;1-7,	 i	 (:, 

2.670.732,36 (3) 
11	 11-16 

11

TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDUOS. 2733 a 2740 mes 72 1.151.212,92 13.814.555,00 (1) 12.8I",;'.329.298‘ (4) 

11-17
PROVISION Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA 
CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA. 2741 m 2 50.000 60,54 ...._;	 3.026.983,60 (5) 

II	 11-18
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DE 
LIXIVIADOS. 2742 m 780 166,34 -	 129.745,08 (6) 

1	 11-19 
Il

EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. 2743 m 40 1.537,30 -	 - 	 ... 61.492,13 (7) 1	 11-20 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS. 2744 m3 120 7.615,50
_,_...,•

-`::-	 913.859:62 (8) 

11-21
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN Y 
VENTEO DE GASES. 2745 m 180 322.73

, 

',":.'
('-''. -	 7,.5:  

 

'	 58.091,77 (9) 

11-22
PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS PERIMETRALES EN 
LOS PREDIOS DESTINADOS A RELLENO SANITARIO. 2746 m 450

_.. :-.,-. 

1.239,17	 ,.
-.,  
557.628,56 (10) 

11-23 
-...,

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BASCULA. 2747	 ! Unidad 1 264.646,66 1-:::',:"" . 264.646,66
li 

----- 
---,	 ..

1.151.212,92 1 13.814.555,00 1 1 
OBS'ERVÁCIOÑES POR ERRORES ARITMÉTICOS: (1) Sobran 0,04; (2) Sobran $0,13

91.707.034,69 
(3) Sobran S 64,44; (4) Sobran $ 0,02; (5) Sobran S 16,20; (6) Sobran S 0,12: (7) Faltan $ 0,13L(8) Sobran 0,38; (9) Faltan 0,37 y (10) Faltan S 2,06 
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Provincia de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

nicipalidad de Uslmaia. 

ro

CUADRO 20

"Los Islos Molvinos, Georaios y Sondwich del Sur, son y serán Argentinas" PogolN 0 49 

1

2015 — Año del Bicentenario de Asamblea General Constituyenie de 1813" 

,
o	 1::, 

..	
OFERTA AGROTÉCNICA FUEGU1NA SAC1F - SERVIC1O II - (Corregida) 

G) 
— 

T -- -1\11	 3 
—

FOLIO UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL
TOTAL 
ANUAL

TOTAL 
GENERAL DESIGNACIÓN 

g, ,PROYECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. 2729 Unidad 1 355.172,41 (12) 355.172,41 
1ANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS 
1  I	 :"5.4TRABAJOS A REALIZAR EN EL RELLENO SANITARIO. 2730 Unidad 1 177.586,21 (12) 177.586,21 

II - 15 

II	 _ 5-COVORMAR 
CAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA 

MÓDULOS. 2731 m 3 6.000 100,63

, 

(12)	 603.780,00 (11) 
'P'ROSIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1.200 p PARA 
IMPE'4MEABILIZACIÓN. 2732 m2 30.240 88,32 (12) 2.670.796,80 (11) 

II - 16	 TRITURACIÓN Y COM PACTACIÓN DE RESIDUOS. 2733 a 2740 mes 72 1	 1.151.212,92 (12)	 13.814.555,04	 (11)1	 82.887.330,24 (11) 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA 

II - 17	 CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA. 2741 m2 50.000 60,54 (12)	 , 3.027.000,00 (11) 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA 

II - 18	 CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. 2742 m 780 166,34 (12)	 129.745,20 (11) 
II - 19	 EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. 2743 m 40 1.537,30 (12)	 61.492,00 (11) 
Ii - 20	 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS. 2744 m 3 120 7.615,50 (12)	 ,~.„..  	 913.860,00 (11) 

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA 
II - 21	 CAPTACIÓN Y VENTE0 DE GASES. 2745 m 180 322,73 (12)

!--.~- -

58.091,40 (11) ,. 
PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS 
PERIMETRALES EN LOS PREDIOS DESTINADOS A RELLENO 

II - 22	 SANITARIO. 2746 m 450 1.239,17 (12)

_.

557.626,50 (11) 
II - 23	 PROVISIÓN F INSTALACIÓN DE UNA BÁSCULA. 

-.
2747 Unidad 1 264.646,66 (12) 264.646,66

OBSLRVACIONES.• (11) Monto corregido (12) Valor válido de oteria 

,

[91.707.127,42 1.151.212,92 13.814.555,041 
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CUADRO 21

Tierra del Fuego 
"N\ 

"Usi.re?'a e Islas 4,,I,AtMntico Sur 4"1 
r publzca Ar> tki\lía 

Muggkipalidad de Ush aia.
"2013 —Año del Bieentenario de lo Asamblea General Constimyente de 1813" 

_ , 
1 1 ricERTA LOS MALLINES S.R.L. - SERVIC1O 11- (fs. 3270 a fs 3271) 

ITEM\  
II - 12\

4.71, 

,	 DESIGNACIÓN , UNIDAD CANTIDAD

PRECIO i 
I 

UNITARIO
TOTAL 

MENSUAL
TOTAL	

1 

ANUAL
TOTAL 

GENERAL 
NYnle 

\
PROn EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. 
M'ANUA\l,DE

Unidad 1 395.942,21 (1)	 : 

II - 13 PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
EN 'EL\ REly LENO SANITARIO. Unidad 1 (2)

395.942,21 (1) 

II - 14 EXCAVACI\bN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA CONFORMAR MÓDULOS. M 3 6.000 (3)
, 0,00 (2) 

II - 15 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1.200 p PARA IMPERMEABILIZACIÓN. m2 30.240 72,99
0,00 (3) 

II - 16 TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDUOS. mes 72 1.451.287,04 (4)	 17.415.444,48 (4)
2.207.217,60 

104.492.666,88 (4) 
II - 17

PROVISION Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA. m2 50.000 58,84 II - 18 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. m 780 206,66
2.942.000,00 

161.194.80 II - 19 EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. m 
Iii 3

40 

120 5.543,19
,

'.4k- 27.472,80 II - 20 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS. 

II - 21
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN Y VENTE0 DE 
GASES.

m 180 206,66

665.182,80 

37.198.80 
II - 22

PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS PERIMETRALES EN LOS PREDIOS 
DESTINADOS A RELLENO SANITARIO. m 450 395,94 1 178.173.00 II - 23 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BASCULA. Unidad 1 316.753,76 316.753,76 

OBSERVACIONES: (1) Incluye ítem 11-13; (2) Incluido	 ítem 11-12;
11.451.287,041 117.415.444,48 	 _

111.423.802,65 en el	 (3) Incluido en el ítem 11-16; (4) Incluye ítem 11-14

\ 

\`.	
1111	 /14 

/
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FCLIO 
2013 —Año del llieentenurio de lo Asambled General Consliln4'tutle.de-1813" 
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PRESUPUESTO oncIAL COMPARADO CON LA OFERTA $ 91.707.127,42 F$ 76.553.474,00	 $ 15.153.653,42 19,79% 

o 
Jar o GIMENEZ 
e a de	 tra, y Desp. 

e tlsh yF 

Prozducia de Tierra del Fuego 


Aulártido e Islas del AlltUdico Sur 


Reindllieo Argen tina


Municipandad de Ushuain.

CUADRO 22 

COMPARAC1ÓN DE LA OFERTA DE AGROTÉCN1CA FUEGUINA S. C.LF. - 

SERVlCIO - CON EL PRESUPUESTO OnclAL 

ITEM DESIGNACIÓN
MENSUAL 

AGROTECNICA
MENSUAL 
OFICIAL

DIFERENCIA

EN PESOS  
II - 16 TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDUOS.

 	 	 1.151.212,92 955.000,00 196.212,92 20,55% 

ITEM DESIGNACIÓN
UNITARIO	 -1	

UNITARIO 
AGROTECNICA	 OFICIAL

DIFERENCIA

EN PESOS  
II - 12 PROYECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. 355.172,41 140.500,00 214.672,41 152,79% 

II - 13

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA 
UNO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL RELLENO 
SANITARIO. 177.586,21 86.450,00 91.136,21 105,42% 

II - 14
EXCAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO 
PARA CONFORMAR MÓDULOS. 100,63 61,00 39,63 61,97% 

II - 15
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 
1.200 p PARA IMPERMEABILIZACIÓN. 88,32 71,30 14,02 18,87% 

II - 17
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 
11 PARA CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA. 60,51 68,50 (7,96) -11,62% 

II - 18
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS 
PARA CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS. 166,34 123,00 43,34 35,24% 

II - 19
EJECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE 
LIXIVIADOS. 1.537,30 788,30 749,00 95,01% 

II - 20 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIXIVIADOS. 7.615,50 6.091,30 1.524,20 25,02% 

I	 21
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS 
PARA CAPTACIÓN Y VENTE0 DE GASES. 322,73 120,80 201,93 167,16% 

I	 22

PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE CERCOS 
PERIMETRALES EN LOS PREDIOS DESTINADOS A 
RELLENO SANITARIO. 1.239,17 1.043,30 195,87 18,77% 

II - 23 
---	 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BÁSCULA. 264.646,66 179.035,00 85.611,66 47,82%
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j

FOLADa 
2013 —Año del Ricenlenario de Asamblea General Consinnyé7,1e,de-M13- 

- 

Provincia de Tierra del Fuego

AntArtida e Islas	 Atlánlico Sur


República A igentina


Munictpalidad de Ushuain.

CUADRO 23 

	 ACTUALLZAC1ÓN PARCIAL IEL. PRESUPUESTO OF1CiAL 

FUNDAMENTAC1ÓN:  
El presupuesto oficial fue realizado con valores del mes de marzo/2013. 
La apertura de la Licitación Pública S.D. y G.U. — S.H. y F. N° 09/2013 fue realizada el día 29/07/2013. 
La Cámara de Empresarios de Autotransporte de Cargas (CEAC), dio a conocer las nuevas escalas 
salariales de la actividad regulada por el CCT 40/89. 
Las citadas escalas salariales expresan un incremento salarial equivalente al 26 % a abonarse en forma 
escalonada de la siguiente manera: 
o13 % desde julio de 2013; 
• 7 % desde noviembre de 2013; y 
• 6 % desde marzo de 2014. 

Se ha verificado que en los análisis de precios presentados que, los montos de la mano de obra son los 
que incluyen el aumento del 13 % del mes de julio. 
A fs. .......... la empresa consigna en la ESTRUCTURA DE COSTOS ADOPTADA PARA ADECUACIÓN 
DE PRECIOS que el Coeficiente de ponderación mano de obra es el 48,33 %. 
Con solamente este nuevo parámetro se actualiza parcialmente el Presupuesto Oficial.

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL DEL SERVICIO $ 955.000,00 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA 48,33 % 

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ ,161.551,50 
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 % 

MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA  	 $ 60.001,70 

$ 1.015.001,70 

I7)-R -ESUPUESTO OFICIAL MENSUAL Y ACTUALIZADO PARCIALMENTE 
DE LOS SERVICIOS	 	

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL DEL SERVICIO $ 11.460.000,00 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA 48,33 %  

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ 5.538.618,00  
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 % 

MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA $ 720.020,34 
PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL Y ACTUALIZADO PARCIALMENTE 

DE LOS SERVICIOS $ 12.180.020,34 

r	 PRESUPUESTO TOTAL CORREGIDO, INCLUIDA LA PROVISIÓN DE ELEMENTOS	 L	 $ 76.553.474,00 
PORCENTAJE DE MANO DE OBRA	 48,33 % 

MONTO DE LA MANO DE OBRA $ 36.998.293,98 
AUMENTO DE LA MANO DE OBRA 13 %  

	 	 MONTO DEL INCREMENTO DE LA MANO DE OBRA $ 4.809.778,22j 
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL ACTUALIZADO PARCIALMENTE 

DEL SERVICIO, INCLUIDOS LOS OTROS ITEMS _	 $ 81.363.252,22_
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República Argentina


Municipalidad de Uslutaia.

CUADRO 24 

COMPARACIÓN DE LOS NUEVOS PRESUPUESTOS OFICIALES ACTUAL.IZADOS CON LA 

OFERTA DE AGROTÉCNICA FUEGLII A S.A.C.I.F. 

AGROTÉCNICA
NUEVO 

PRESUPUESTO 
OFICIAL

DIFERENCIA 

EN PESOS  
NUEVO PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL 

ACTUALIZADO PARCIALMENTE 
COMPARADO CON LA OFERTA DEL 

SERVICIO MENSUAL $ 1.151.212,92 $ 1.015.001,70 $ 136.211,22 13,42% - 

NUEVO PRESUPUESTO OHCIAL ANUAL —1 
ACTUALIZADO PARCIALMENTE 

COMPARADO CON LA OFERTA DEL 
SERVICIO ANUAL $ 13.814.555,04 $ 12.180.020,34 $ 1.634.534,70 13,42% 

NUEVO PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL 
ACTUALIZADO PARCIALMENTE K 

COMPARADO CON LA OFERTA TOTAL, 
__	 INCLUIDOS LOS OTROS ÍTEMS $ 91.707.127,42 $ 81.363.252,22 $ 10.343.875,20 12,71%
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